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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

.27725 ORDEN de 3 de diciembre de 1992 por la
que se crea una oficina Consular Honoraria
en Tallín (Estonia).

Tras el restablecimiento de las relaciones diplomá
ticas con Estonia resulta conveniente crear una Oficina
Consular Honoraria en Tallín como medio de garantizar
la difusión de la cultura española y la promoción de
las re!aciones comerciales entre ambos países.

En su virtud. a iniciativa de la Dirección Genp.ral del
Servicio Exterior. de conformidad con la propuesta for
mulada por la EmlJajada de España en Helsinki y previo
informe íavorable de la Dirección General de Asuntos
Consulares. he tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Tallín (Estonia). dependiente de la Embajada de España
en Helsinki y con jurisdicción en todo el territorio de
la República de Estonia.

Segundo.-EI Jefe de la Oficina Consular Honoraria
en Tallín tendrá. de conformidad con el artículo 9 del
Convenio de Viena sobre relaciones consulares de 24
de abril de 1963. categoria de Cónsl,ll Honorario.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid. 3 de diciembre de 1992.

SOLANA MADARIAGA

o•••

MINISTERIO
DE ECONOMIA yHACIENDA

27453 'REAL DECRETO 1473/1992. de 4 de diciem
ICon~nu.ciónl breo por el que se dictan normas de desarrollo

relativas al Impuesto General Indirecto Cana
rio y al Arbitrio sobre la Producción e Impor
tación en las Islas Canarias; creados por la
Ley 20/1991. de 7 de junio. (Continuación.)

Normas de desarrollo relativas al Impuesto General
Indirecto Canario y al Arbitrio sobre la Producción e
Importación ..n las Islas Canarias. creados por la

Ley 20/1991. de 7 de junio. dictadas por Real De
creto 1473/1992. de 4 de diciembre (continuación).

Articulo 25. Exenciones en las importaciones de bienes
en régimen de viajeros' y pequeños envíos.

1. Importaciones de bienes en régimen de viajeros:

Están exentas del impuesto las importaciones de bie
nes contenidos en los equipajes personales de los via
jeros. siempre que dichos bienes no constituyan una
expedición comercial y se cumplan las condiciones y
requisitos que se indican a continuación:

1.° CU8!1do los viajeros procedan de países no par-o
tenecientes a la Comunidad Económica Europea la exen
ción sólo se aplicará si el valor global de los mencionados
bienes no excede por persona del contravalor en pesetas
de 45 ECUs. o tratándose de viajeros menores de quince
años de edad. si el valor no excede del contravalor en
pesetas de 23 ECUs.

2.° Cuando los viajeros procedan de la península
e islas Baleares. Ceuta. Melilla u otro Estado miembro
de la Comunidad Económica Europea. la ex"nción estará
condicionada a la concurrencia de los siguientes requi
sitos:

a) Que los bienes contenidos en sus equipajes sean
originarios de uno de los territorios indicados o se
encuentren en libre práctica en ellos y hayan sido adqui
ridos en las condiciones generales de tributación del
mercado interior de uno de los mismos y no se hayan
beneficiado de la deducción o devolución de un impuesto
análogo al Impuesto General Indirecto Canario.

b) Que el valor global de los bienes a que se refiere
el presente apartado 2.° no exceda por persona del con
travalor en pesetas de 600 ECUs O. tratándose de via
jeros menores de quince años de edad. que dicho valor
global no exceda del contravalor en pesetas de 150
ECUs.

3.° Cuando el valor global de los bienes contenidos
en los equipajes de los viajeros excediera de los límites
indicados en los apartados 1.° y 2.° anteriores se aplicará
la exención hasta los mencionados límites para aquelloS
bienes que importados separadamente hubieran podido
beneficiarse de la exención. teniendo en cuenta que el
valor de un solo bien no podrá fraccionarse.

4.° Para la determinación de los límites de exención
señalados en los apartados precedentes no se compu
tará el valor de los bienes que sean objeto de' reim
portación derivada de una previa exportación temporal.

5.° A los efectos de la presente exención. se
considerará:

a) Equipajes personales de los viajeros: el conjunto
de equipajes que conduzca el viajero en el momento
de su llegada al puerto o aeropuerto de importación
de las islas Canarias. asi como los que presente aH¡ con
posterioridad a su llegada. siempre que justifique que
fueron registrados como ..quipajes &Corilpañados en el
1u9'" de procedencia por la empresa que los transporle.
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No constituyen equipajes personales los depósitos
portátiles que contengan carburantes. Sin embargo.
g02ará de exención la importación del carburante con
tenido en dichos depósitos cuando la cantidad no exceda
de 10 litros por cada medio de transporte con motor
mecánico para circular por carretera.

b) Expediciones que no tengan carácter comercial:
aquéllas cuya importación se realice ocasionalmente y
comprendan bienes de exclusivo uso personal del viajero
o de su familia o se destinen a ser ofrecidos como regalo
y que por su naturaleza o cantidad no pueda presumirse
su afectación a una actividad empresarial o profesional.

6.° Sin perjuicio de lo establecido en los apartados
1.° y 2.° anteriores, gozarán también de exención las
importaciones de los siguientes bienes en las cantidades
que se indican. sin que el valor de los mismos deba
computarse en la determinación de los límites del valor
global indicado en dichos apartados:

PeQueno& envfos
procedentes
de Estados

miembros de la CEE

75 unidades

150 unidades

300 unidades

400 gramos

2. Importaciones de pequeños envíos.

Están exentas del impuesto las importaciones de
pequeños envíos que no constituyan una expedición
comercial y se remitan por un particular con destino
a otro particular que se encuentre en las islas Canarias.

A estos efectos se considerarán pequeños envíos sin
carácter comercial aquellos respecto de los cuales con
curren los siguientes requisitos:

Prímero.-Que se importen ocasionalmente.
Segundo.-Oue comprendan bienes de exclusivo uso

personal del destinatario o de su familia y que por su
naturaleza o cantidad no pueda presumirse su afectación
a una actividad empresarial o profesional.

Tercero.-Oue se envíen por el remitente a título
gratuito.

.Cuarto.-Oue el valor global de los mismos no exceda
del contravalor en pesetas de 45 Ecus cuando se remitan
desde un país no perteneciente a la Comunidad Eco
nómica Europea.

Quinto.-Oue tratándose de pequeños envíos remi
tidos desde la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla
o un Estado miembro de la Comunidad Económica Euro
pea se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que los bienes a que se refieran hayan sido adqui
ridos en las condiciones generales de tributación del
mercado interior del territorio de procedencia y no se
hayan beneficiado de la deducción o devolución de un
impuesto análogo al Impuesto General Indirecto Canario.

b) Que su valor global no exceda del contravalor
en pesetas de 11 O Ecus.

Sexto.-Oue comprenden los bienes que se indican
a continuación cuando se importen en las cantidades
que, en cada caso, se señalan:

a) Productos del tabaco:
Cigarrillos 50 unidades
o
Cigarros pequeños (pe
so máximo: tres gramos
por unidad) 25 unidades
o
Cigarros puros 10 unidades
o
Tabaco para fumar ..... 50 gramos

b) Alcoholes y bebidas I
alcohólicas:
Bebidas destiladas y
bebidas espirituosas de
una graduación alcohó
lica superior a 22 por
100 vol.; alcohol etmco

Los viajeros menores de diecisiete años de edad no
se beneficiarán de las exenciones señaladas en las letras
a) y b) anteriores.

Los viajeros menores de quince años de edad tam
poco se beneficiarán de la exención señalada en la letra
d) anterior.

Los Ifmites' de exención previstos en los apartados
anteriores se reducirán a la décima parte de las can
tidades en ellos señaladas cuando los bienes a que se
refieran se importen por empleados de los medios de
transporte utilizados en el tráfico internacional o asi
milado.

Pequel\oa .nvll»
_Mm

de pa(ses terceros

80 gramos

400 gramos
200 gramos

1.5 litros
en total

11
Viajeros procedentes

de la Pe"fMUla,_ .... e.....
Meblla y demia

pefses miembros
de'laCEE

300 unidades

150 unidades

75 unidades

400 gramos

3/8 litro
1.000 gramos

.

a) Productos del tabaco:
Cigarrillos 200 unidades
o
Cigarros pequeños (peso
máximo: de 3 gramos
por unidad 100 unidades
o
Cigarros puros 50 unidades
o
Tabaco para fumar ..... 250 gramos

b) Alcoholes y bebidas
alcohólicas:
Bebidas destiladas y
bebidas es pirituosas de
una· graduación alcohó
lica superior a 22 por
100 de volumen; alco
hol etIIico no desnatura
lizado de 30 por 100
vol. o más 1 litro en total

o
Bebidas destiladas y
bebidas espirituosas.
aperitivos a base de vino
o de alcohol, tafia sake
o bebidas similares de
una graduación alcohó-
lica igual o inferior a 22
por 100 de vol.; vinos
espumosos y vinos de
licor ;......... 2 litroS en total 3 litros en total
y
Vinos suaves 2 litros en total 5 litros en total

c) Perfumes 50 gramos 75 gramos
y •
&¡uas de colonia 1/4 litro

d) Ciífé 500 gramos
o
Extractos y esencias de
café 200 gramos

e) Té 100 gramos
o
Extractos y esencias de
té 40 gramos
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o

no desnaturalizado de BO
por 100 vol. o más ..... Una botella 1.5 litros en

stándar (has- total
ta 1 litro)

a) Los que contengan alcohol.
b)' Los perfumes-y aguas de colonia.

c) El tabaco en rama y manufacturado.
d) Los bienes objeto de una venta por correspon

dencia.

Si los productos indicados en este apartado sexto
se presentasen en cantidades superiores a las señaladas
la importación de los mismos quedará totalmente exclui
da de la exención.

3. Asimismo. están exentas del impuesto las impor
taciones comerciales de bienes cuyo valor global no
exceda del contravalor en pesetas de 14 Ecus.

Quedan excluidos de esta exención los siguientes
productos: ..

Artículo 27. Exenciónes en la importación de carbu
rantes.'

Están exentas del impuesto las importaciones de los
carburantes contenidos en' los depósitos de los vehículos
automóviles industriales y de turismo y ero los de los
contenedores para usos especiales. que se introduzcan
en el territorio de aplicación del impuesto. en las con
diciones y con los límites que se indican a continuación:

a) Carburantes contenidos en los depósitos norma
les de los vehículos automóviles y contenedores para
usos especiales:

a') Vehículos automóviles industríales procedentes
de la península. islas Baleares. Ceuta. Melilla o de otro
Estado miembro de la Comunidad Económica Europea
y destinados al transporte de personas; hasta 600 litros.

b') Los demás vehículos automóviles industriales:
hasta 200 litros.

c') Contenedores para usos especiales: hasta 200
litros.

Tratándose de vehículos distintos de los mencionados
en las letras anteriores no se aplicará ninguna limitación
en relaciÓn a ios carburantes contenidos en los depósitos
normales de dichos vahiculos.

b) Carburantes contenidos en depósitos portátiles
de los vehículos de turismo; hasta 10 litros.

La exención se aplicará. asímismo. a los lubricantes
que se encuentren a bordo de los vehículos hasta los
límites que correspondan a las necesidades normales
de su funcionamiento durante el trayecto en curso.

A efectos de este artículo se entiende por;

a) Vehículo automóvil industrial: todo vehículo a
motor apto para circular por carretera que, por sus carac
terísticas y equipamiento. resulte adecuado y esté efec
tivamente destinado "al transporte, con o sin remune
ración. de más de nueve personas. incluido el conductor.
o de mercancías. así como para otros usos especiales
distintos del transporte.

b) Vehículo automóvil de turismo: todo vehículo a
motor. apto para circular por carretera que no esté com
prendido en el concepto de vehículo automóvil industrial.

c) Contenedores para usos especiales: todo conte
nedor equipado con dispositivos especíalmente adap
tedas para los sistemas de refrigeración. oxigenación.
aislamiento térmico u otros sistemas.

d) Depósitos normales: los depósitos. incluso los de
gas. incorporados de una manera fija por el constructor
en todos los vehículos de serie o en los contenedores
de un mismo tipo. cuya disposición permita la utilización
directa del carburante para la tracción del vehlculo o.
en su caso. para el funcionamiento de los sistemas de
refrigeración o de cualquier otro con que esté equipado
el vehículo o con los contenedores de usos especiales.

Los carburantes admitidos con exención no podrán
ser empleados en vehículos distintos de aquellos en los
que se hubiesen importado. extraídos de dichos vehí
culos ni almacenados. salvo los casos en que los vehí
culos fuesen objeto de una reparación necesaria o de
una cesión onerosa o gratuíta por parte del beneficiario
de la exención. No concurriendo las condiciones indi
cadas. quedarán sujetes al impuesto las cantidades de
dichos productos que hubiesen recibido los destinos irre
gulares mencionados.

Artículo 28. Exenciones en las importaciones de publi
caciones oficiales. impresos y documentos diversos.

Estarán exentes las importaciones de los documentos
y publicaciones enumeradas a continuación:

80 gramos

400 gramos
200 gramos

Pequel\os envfos
proced.",..
... e.-.

miembros de la CEE

75 gramos

.

P&Qusftos envfos
procedentes

de paises terceros

2 litros en 5 litros en total
total

50 gramos

0.25 litros u B 3/B litros
onzas

500 gramos 1.000 gramos

Bebidas destiladas y
bebids espirituosas. ape
ritivos a base de vino o
de alcohol tafia. sake o
bebidas similares cuya
graduación no. exceda
de 22 por 100 vol.;
vinos espumosos. vinos
de licor Una botella 3 litros en total

stándar (has-
ta 1 litro)

y
Vinos suaves

c) Perfumes ..
y
Aguas de colonia .

d) Café ..
o
Extracto y esencias de
café 200 gramos

e) Té 100 gramos
o
Extractos y esencias de
té 40 gramos

Artículo 26. Exencíones en las importaciones de bienes
destinados a organismos competentes en materia de
protección de la propiedad intelectual o industrial.

Están exentas del impuesto las importaciones de mar-
cas. modelos o dibujos. así como los expedientes rela
tivos a la solicitud de patentes de invención osimilares.
destinados a los organismos competentes en materia
de protección de derechos de autor o de la propiedad
industrial o comercial.
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1. La documentación de carácter turístico que se
espécifica seguidamente:

a) Las publicaciones oficiales de carácter turístico.
tales como listas y anuarios de hoteles de la península
e islas Baleares.. Cauta. Melilla o cualquier otro Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea o de ter
ceros países o catálogos de horarios relativos a los ser
vicios de transportes prestados desde dichos territorios
o países. cuando se destinen a su distribución gratuita
y no se contenga en ellos más de un 25 por 100 de
publicidad comercial.

b) El material técnico enviado a los representantes
de organismos oficiales de turismo para el cumplimiento
de sus funciones. tales como anuarios. listines telefó
nicos o de télex. listas de hoteles o documentación sobre
museos. universidades o instituciones análogas.

c) Los documentos como folletos. libros. revistas.
guías. anuncios. fotografías. mapas. calendarios. etc..
para su distribución gratuita con fines de propaganda
general sobre viajes a la península e islas Baleares, Ceuta.
Melilla o cualquier Estado miembro de la Comunidad
Económica Europea o de terceros países o para asistir
a manifestaciones de carácter cultural, deportivo. turís
tico. religioso o profesional, cuando no contengan más
de un 25 por 100 de publicidad comercial privada.

2. Las fotografías. diapositivas y los clichés para
fotografías. incluso los que lleven leyendas. remitidos
a agencias de prensa o a editores de diarios o publ;"
caciones periódicas.

3. Los objetos destinados a servir de prueba o a
fines similares ante los Tribunales u otras instancias
oficiales.

4. Los siguientes documentos y artículos:

a) Los documentos enviados gratuitamente a ser
viCIOS públicos de los Estados miembros de la Comu
nidad Económica Europea con sede en las islas Canarias.

b) Las publicaciones de gobiernos extranjeros y las
publicaciones de organismos públicos internacionales
destinadas a ser distribuidas gratuitamente.

c) Las papeletas de voto para elecciones organiza
das por entes u organismos establecidos en la península.
islas Baleares. Ceuta, Melilla o cualquier Estado miembro
de la Comunidad Económica Europea o en terceros
países.

d) Los reconocimientos de firmas y las circulares
impresas relativas a firmas. expedidos en el marco de
intercambios usuales de información entre servicios
públicos o establecimientos bancarios.

e) Los impresos de carácter oficial dirigidos a los
bancos centrales de los Estados miembros de la Comu
nidad Económica Europea.

f) Los informes. memorias de actividades. notas de
información, prospectos. boletines de suscripción y otros
documentos expedidos por sociedades que no tengan
su sede en las islas Canarias y dirigidos a los tenedores
o suscriptores de los títulos emitidos por tales socie
dades.

g) Las fichas perforadas, registros sonoros. micro
filmes y otros soportes grabados utilizados para la trans
misión de información, remitidos gratuitamente a su
destinatario.

h) Los expedientes, archivos, formularios y demás
documentos destinados a ser utilizados en reuniones,
conferencias o congresos internacionales, así como las
actas y resúmenes de estas manifestaciones.

i) Los planos, dibujos técnicos, copias. descripciones
y demás documentos similares importados para la obten
ción o ejecución de pedidos en la península, islas Balea
res, Ceuta, Melilla o en cualquier otro Estado miembro
de la Comunidad Económica Europea o en terceros paí-

ses o para partiCipar en concursos organizados en el
territorio de las islas Canarias.

j) Los formularios destinados a ser utilizados en exá
menes organizados en el territorio de las islas Canarias
por instituciones establecidas en otro país o en la penín
sula, islas Baleares, Ceuta y Melilla.

k) Los formularios destinados a ser utilizados como
documentos oficiales en el tráfico internacional de veh¡"
culos o mercancías, en cumplimiento de convenciones
internacionales.

1) Los formularios, etiquetas, títulos de transporte
y documentos similares expedídos por empresas de
transporte o empresas hoteleras establecidas en la pení".,
sula, islas Baleares, Ceuta. Melilla o en un país extranjero
con destino a las oficinas de viajes establecidas en el
territorio de las islas Canarias.

m) Los formularios y títulos de transporte, conoci
mientos de embarque, cartas de porte y demás docu
mentos comerciales o de oficina ya utilizados.

n) Los impresos oficiales emitidos por autoridades
nacionales o internacionales y los impresos conforme
a modelos internacionales dirigidos por asociaciones de
la península, islas Baleares, Ceuta. Melilla o el extranjero
a las asociaciones correspondientes situadas en las islas
Canarias para su distribución.

ñ) Las publicaciones oficiales que constituyan el
medio de expresión de la autoridad pública del país de
exportación, de organismos internacionales, de entida
des públicas y organismos de derecho público. estable
cidos en el territorio de exportación. así como los impre
sos distribuidos por organizaciones políticas extranjeras
reconocidas oficialmente como tales en los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea con
motivo de elecciones al Parlamento Europeo o de elec
ciones nacionales organizadas a partir del país de origen.
3iempre que dichas publicaciones e impresos hayan esta
do sujetos a un impuesto análogo en el país de expor
tación y no hayan sido objeto de desgravación a la
exportación.

Artículo 29. Reimportaciones de bienes exentas del
impuesto.

Están exentas del impuesto las siguientes opera
ciones:

1. La reimportación de bienes exportados fempo
ralmente a terceros países o enviados con carácter tem
poral a la península, islas Baleares, Cauta o Melilla u
otro Estado miembro de la Comunidad Económica Euro
pea. cuando se cumplan las siguientes condiciones:

l." Que los bienes no se hayan adquirido al amparo
de las exenciones previstas en los artículos 14 y 15
de este Reglamento.

2." Que los bienes no hayan sido objeto de una
entrega desde que tuvo lugar la salida de los mismos
del territorio de las islas Canarias hasta su posterior entra
da en dicho territorio.

3." Que la reimportación de los bienes se efectúe
por la misma persona a quien la Administración autorizó
la salida de los mismos.

4.a Que los bienes se reimporten en el mismo estado
en que salieron. sin haber sufrido otro demérito que el
producido por el uso autorízado por la Administración.
incluido el supuesto de realización de trabajos lucrativos
fuera del territorio da las islas Canarias.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 3 siguiente.
cuando los bienes fuesen exportados temporalmente al
ext¡·anJero o enviados temporalmente a la península. IslaS
Baleares, Ceuta o Melilla para ser objeto da una repa
ración. trabajo o transformación o para incorporarlas
otros bienes. su reimportación quedará sujeta al pago
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del Impuesto que corresponda a los bienes y servicios
incorporados fuera del territorio de las islas Canarias
en la forma prevista en el artículo 5~. número 3. de
este Real Decreto.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. las
referidas incorporaciones de bienes o servicios efectua
das fuera del territorio de las islas Canarias gozarán de
exención en los siguientes casos:

a) Cuando se realicen a título gratuito. en virtud de
una obligación contractual o legal de garantía o como
consecuencia de un vicio de fabricación.

b) Cuando se realicen en buques o aeronaves nacio
nales cuya entrega o importación esté exenta dellmpues
to General Indirecto Canario en virtud de lo establecido
en los artículos 15 y 19 de este Reglamento.

2. La reimportación de los despojos y restos de
buques nacionales. naufragados o destruidos por acci
dente fuera del territorio de las islas Canarias. previa
justificación documental del siniestro y de la pertenE!flcia
de dichos bienes a los buques siniestrados.

3. La reimportación de bienes realizada por quien
los envió temporalmente a la península. islas Baleares.
Cauta. Melilla u otro Estado miembro de la Comunidad
Económica Europea, cuando dichos bienes hayan sido
objeto en los citados territoríos de un trabajo gravado
por un tributo análogo al Impuesto General Indirecto
Canario sin derecho a devolución o deducción. ESta cir
cunstancia deberá acreditarse mediante la correspon
diente certificación. expedida por las autoridades del país
o territorio en el que se hubiesen efectuado los citados
trabajos.

Artículo 30. Importaciones de productos de la pesca.

Están e)Centas las importaciones de productos de la
pesca realizadas en los puertos cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

1.0 Que las importaciones se efectúen por los pro
pios armadores de los buques pesqueros o en nombre
y por cuenta de ellos y procedan directamente de ·Ias
capturas realizadas por ellos mismos.

2.0 Que tales productos no hayan sido objeto antes
de su importación de operación alguna de transfor
mación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior:

a) No se consideran operaciones de transformación
las realizadas antes de la primera entrega de los pro
ductos indicados que tengan por objeto conservar o
acondicionar los productos para su comercíalizacíón.
tales como las de limpieza. troceado. clasificación y
embalaje. refrigeración. congelación de pescados y otras
análogas.

b) Se consideran de transformación las operaciones
de cocción. ahumado. selazón y. en general. las de fabr~
cación de conservas de pescado de cualquier naturaleza.

Artículo 31. Exenciones de las prestaciones de servi-
cios relacionadas con las importaciones.

Están exentas del impuesto las prestaciones de ser- .
vicios. distintas de las comprendidas en el artículo 11
de este Reglamento. cuya contraprestación esté incluida
en la base imponible de las importaciones de bienes
a que se refieran. de acuerdo con lo establecido en el
artículo 52 de este Reglamento.

Estas exenciones sólo se aplicerán cuando. en el plazo
que se fije por la Administración Tributaria canaria. el
importador remita a quien preste los mencionados ser
vicios una copia del documento administrativo en el que
se pruebe que la contraprestación de los mismos se
ha incluido en la base imponible determinada para la

liquidación del impuesto correspondiente a la importa
ción de los bienes a que se refieran.

Artículo 32. Exenciones de las importaciones en régi
men diplomático o consular.

Están exentas las importaciones que se efectúen al
amparo de los régimenes diplomático o consular, Con
forme a la legislación que le sea aplicable.

En esta exención se comprenden los vehículos auto
móviles de uso privado. los objetos de mobiliario y ajuar
y los demás efectos que se destinen al servicio o amue
blamiento de las misiones diplomáticas o consulares
establecidas en el territorio de las islas Canarias o se
destinen al uso particular de los funcionarios o emplea
dos de dichas misiones o consulados, que estén reco
nocidos en las listas dadas por los países a los que repre
senten y siempre que exista reciprocidad.

Artículo 33. Importaciones de bienes exentas en virtud
de convenios internacionales.

Están exentas del impuesto las importaciones que
se enumeran a continuación:

1. Las realizadas por organismos internacionales
reconocidos por España. incluso los de carácter no guber
namental. o por las personas destinadas oficialmente
en ellos. con los límites y en las condiciones fijadas en
los convenios por los que se crean tales organismos
o en los acuerdos sobre la sede de los mismos.

2. Las que se efectúen al amparo y en los términos
previstos en los convenios internacionales ratificados por
España en materia de cooperación cultural. científica o
técnica.

Artículo 34. Exenciones en regímenes especiales de
importación.

1. Están exentas las operaciones que se relacionan
a continuación, cuando se cumplan las condk:iones que,
en cada caso, se especifican:

1.0 Las importaciones de bienes. cualquiera que sea
su origen. efectuadas al amparo de los regímenes espe
ciales de tránsito. importación temporal. depósito. per
feccionamiento activo en el sistema de suspensión, con
excepción de la exportación anticipada. y transformación
bajo control aduanero.

Tendrán la consideración de importaciones tempo
rales. a los efectos previstos en este artículo. las impor
taciones y las entregas de vehículos que reglamenta
riamente puedan colocarse en régimen de matricula
turística. .

Estas exenciones estarán condicionadas al cumpl¡"
miento de los requisitos establecidos en las legislaciones
estatal y comunitaria aduaneras reguladoras de cada uno
de los regimenes mencionados. que serán aplicables.
a efectos de este impuesto. con independencia de que
los bienes procedan de la Comunidad Económica Euro
pea o de terceros países.

La Administración Tributaria canaria podrá exigir del
importador la prestación de garantía suficiente para
afianzar el pago de la deuda tributaria que resulte exigible
como consecuencia del incumplimiento de los requisitos
a que se refiere el párrafo anterior.

Se exceptúan de esta exención los productos com
pensadores secundarios obtenidos en los procesos de
elaboración o transformación del régimen de perfeccio
namiento activo.

Las importaciones temporales procedentes de terce
ros países que estén gravadas con una parte.de los dere
chos de importación que corresponderían a su impor
tación a consumo. estarán gravadas en la misma pr~
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porción por el Impuesto Generallndireeto Canario. Idén
tico criterio se aplicará respecto de la importaciones tem
porales procedentes de los Estados miembros de la
Comunidad que estén gravadas parcialmente por el Arbi
trio sobre la producción e importación en las islas
Canarias.

Se incluirán entre las importaciones temporales no
exentas total o parcialmente. las siguientes operaciones:

1.a Las autorizaciones de abanderamiento provísicr
nal en España de buques extranjeros para realizar acti
vidades o tráficos concretos por tiempo determinado en
el ámbito territorial de aplicación del impuesto.

2.8 Las autorizaciones para realizar operaciones de
cabotaje en los mismos territorios. otorgadas en favor
de buques extranjeros.

La reexportación o importación a consumo de los
bienes a que se refiere este nÚmero 1 determinará la
ultimación de los correspondientes regfmenes aduaneros
con devolución al interesado de la garantfa que se hubie
se exigido. Si las operaciones de ultimación de estos
regfmenes se realizasen después de finalizados los plazos
reglamentarios se exigirán intereses de demora por el
tiempo transcurrido desde la entrada de los bienes en
el territorio de las islas Canarias y las sanciones que
procedan. •

2.° Las importaciones de bienes que se coloquen
en zonas o depósitos francos o en régimen de depósitos.
mientras permanezcan en dichas situaciones. .

La presente exención estará condicionada al cum
plimiento de los siguientes requisitos:

al Que las importaciones se efectúen con cumpli
miento de la legislación comunitaria correspondiente a
dichas áreas, que será aplicable, independientemente,
de que dichas importaciones procedan de la Comunidad
Económica Europea o de terceros países.

bl Que los bienes introducidos en las citadas áreas
no sean utilizados ni destinados a su consumo final en
dichas áreas.

3.° Las prestaciones de servicios relacionadas direc
tamente con las importaciones exentas comprendidas
en los apartados 1.° y 2.° anteriores, incluidos los trans
portes y operaciones accesorias a ellos.

La exención no alcanza a las prestaciones de servicios
que tengan por objeto la utilización o cesión por cualquier
tftulo de los bienes importados al amparo del régimen
de importación temporal.

4.° Las prestaciones de servicios realizadas por
intermediarios que actúen en nombre y por cuenta de
terceros cuando intelVengan en las operaciones descri
tas en los apartados 1.°,2.° Y 3.° anteriores.

2. Se exceptúan de la exención prevista en el núme
ro 1 de este artfculo las prestaciones de servicios que
gocen de exención en virtud de lo establecido en ef
artículo 11 de este Reglamento.

Artículo 35. Otras exenciones.

Estará exenta la importación de los bienes que se
indican a continuación:

1. Los periódicos. libros y revistas. así como los ele
mentos complementarios que se entreguen conjunta
mr,Ole con dquellos mediante precio unitario.

Tendrán la consideración de elementos complemen
tarios las cintas magnetofónicas, discos. videocasetes
y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares
cuyo coste de adquisición no supere el 50 por 100 del
precio unitario de venta al público.

2. El agua. excepto el agua mineral y gaseosa.

3. Los medicamentos. Se comprenden en esta exen
ción las especialidades farmacéuticas. las fórmulas
magistrales y los preparados oficinales destinados a pre
venir. diagnosticar, tratar. aliviar o curar enfermedades
o dolencias del hombre o de los animales.

4. Los productos grabados por medios magnéticos
u ópticos de utilización educativa o cultural que se rela
cionan en el número 4 del artículo 23 de este Regla
mento, con excepción de los expresados bajo el código
«ex 9023 OOn y la rúbrica uvarios)), siempre que sean
importados por:

al Establecimientos u organismos declarados de ut~

Iidad pública. de carácter educativo o cultural.
b) Por otros establecimientos u organismos de

carácter educativo o cultural cuando las importaciones
sean autorizadas con este fin por la Administración Tri
butaria canaria.

Capítulo 11I

Lugar de realización del hecho imponible por el con
cepto de entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios en las relaciones internacionales y con la penín-

sula, islas Baleares, Ceuta y Melilla

Articulo 36. Lugar de realización de las entregas de
bienes.

Cuando se trate de relaciones internacionales o, en
su caso. con la península, islas Baleares. Ceuta o Melilla.
para la determinación del lugar de realización de las
entregas de bienes serán de aplicación las reglas
siguientes.

1. Regla general:

Las entregas de bienes se entenderán realizadas don
de estos se pongan a disposición del adquirente.

2. Reglas especiales:

1.° Las entregas de bienes muebles corporales que
situados en fábrica. almacén o depósito. deban ser objeto
de transporte para su puesta a disposición del adqui
rente. se entenderán realizadas en el lugar en que se
encuentren aquellos al tiempo de iniciarse la expedición
o transporte, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
2.° siguiente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. cuan
do al iniciarse la expedición o transporte, los bienes que
hayan de ser objeto de importación estén situados en
la península. islas Baleares. Ceuta, Melilla. cualquier otro
Estado miembro de la CEE o bien en terceros países.
las entregas de los mismos efectuadas por el importador
y. en su caso, por los sucesivos transmitentes se enten
derán realizadas en las islas Canarias.

2.° Cuando los bienes sean objeto de instalación
o montaje antes de su puesta a disposición. la entrega
se entenderá realizada en el lugar donde se ultime la
instalación o el montaje.

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo se aplicará
en los casos en que las operaciones de instalación o
montaje determinen ia inmovilización de los bienes entre
gados y, además, no sean notoriamente irrelevantes.

Se considerarán irrelevantes las operaciones de ins
talación o montaje cuyo coste no exceda del 15 por
100 de la total contrapre nación correspondiente a la
entrega de los bienes instalados.

3.0 Las entregas de bienes inmuebles se entenderán
realizadas donde radiquen los mismos.
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Artículo 37. Lugar de realización de las prestaciones
de servicios. Regla general.

Para la determinación del lugar de realización de las
prestaciones de servicios en las relaciones con la penín
sula. islas Baleares. Ceuta. Melilla. cualquier otro Estado
miembro de la CEE o bien con terceros paises serán
de aplicación las reglas siguientes:

1.° Los servicios se considerarán prestados en el
lugar donde esté situada la sede de la actividad eco
nómica de quien los preste.

A los efectos de este impuesto. se entenderá situada
la sede de la actividad económica en el territorio donde
el interesado centraliza la gestión y el ejercicio habitual
de su actividad empresarial oprofesiona!. siempre que.
además, carezca de establecimientos permanentes en
otros territorios.

2.° Si el sujeto pasivo ejerce su actividad con habi
tualidad y simultáneamente en las islas Canarias y en
la península. Baleares. Ceuta. Melilla. cualquier otro Esta
do miembro de la CEE o bien en terceros países. se
entenderán prestados los servicios donde radique el esta
blecimiento permanente desde el que se realice la pres
tación de los mismos.

3.° En defecto de los anteriores criterios se con
siderará lugar de prestación de los servicios el del domi
cilio de quien los preste.

Artículo 38. Concepto de establecimiento permanente.

A los efectos de este impuesto se considerará esta
blecimiento permanente cualquier lugar fijo de negocios
donde el sujeto pasivo realice actividades empresariales
o profesionales.

En particular, tendrán esta consideración:

al La sede de dirección. sucursales. oficinas. fábri
cas. talleres. instalaciones. almacenes. tiendas y. en
general, las agencias ·0 representaciones autorizadas
para contratar en nombre y por cuenta del sujeto pasivo.

bl Las minas. canteras o escoriales. pozos de petró
leo o de gas u otros lugares de extracción de productos
naturales. .

cl Las obras de construcción. instalación o montaje
efectuadas por el sujeto pasivo y cuya duración exceda
de doce meses.

dl Las explotaciones agrarias. forestales o pecua
rías.

Artículo 39. Lugar de realización de las prestaciones
de servicios. Reglas especiales.

1. Los servicios directamente relacionados con bie
nes inmuebles se entenderán realizados en el lugar don
de radiquen dichos bienes.

Se considerarán directamente relacionados con bie
nes inmuebles. entre otros. los arrendamientos de tales
·bienes. incluidos los de viviendas amuebladas; los ser
vicios relativos a la preparación. coordinación y ejecución
de las construcciones inmobiliarias: los de carácter téc
nico relativos a dichas construcciones. incluidos los pres
tados por arquitectos. aparejadores e ingenieros; los de
mediación en las.transacciones inmobiliarias; los de ges
tión relativos a bienes inmuebles y operaciones inmo
biliarias; los de alquiler de cajas de seguridad. y los de
utilización de las vías de peaje.

2. Los transportes se considerarán efectuados en
ías islas Canarias o en otros territorios por la parte de
trayecto realizada en cada uno de ellos. incluidos su
espacio aéreo yaguas jurísdiccionales.

3. Se entenderán prestados en el lugar donde se
realicen materialmente los siguientes servicios:

1.0 Los de carácter cultural. artístico. deportivo. cien~
tífico, docente. recreativo o similares, comprendidos los
de o(ganización de los mismos. así como los demás acce
sorios de los anteriores. incluso los espectáculos públicos
de cualquier naturaleza y los juegos de azar.

2.° Los de hostelería. restaurante o acampamento
y. en general, los suministros de bebidas o alimentos
para consumir en el mismo local.

3.0 Los accesorios a los transportes. tales como car
ga y descarga. transbordo. almacenaje. depósito. incluso
en cámaras frigoríficas y servicios análogos relativos a
mercancías en curso de operaciones de transporte.

No se considerarán accesorios a los transportes los
servicios de mediación.

4.0 Los realizados en bienes muebles corporales.
incluso ¡os de construcción. transformación y reparación
de los mismos. así como los informes periciales. dic
támenes y valoraciones relativos a dichos bienes.

4. Arrendamientos de medios de transporte.

La determinación del lugar de realización de los arren
damientos de medios de transporte se efectuará con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de este
Reglamento. .

No obstante. dichos arrendamientos se entenderán
realizados donde los bienes se utilicen efectivamente
en los siguientes casos:

1 .0 Cuando el establecimiento desde .donde se rea
licen esté situado fuera de la Comunidad Económica
Europea y los medios de transporte arrendados se uti
licen exclusivamente en el interior del territorio de dicha
Comunidad.

2.0 Cuando el establecimiento desde donde se rea
licen e~lé situado en el interior de la Comunidad Eco
nómica Europea y los medios de transporte se utilicen
exclusivamente fuera de dicho territorio'.

5. Los servicios que a continuación se relacionan
se considerarán prestados donde radique la sede de la
actividad económica o el establecimiento permanente
del destinatario de dichos servicios o. en su defecto.
en el lugar de su domicilio.

1D l'as cesiones y concesiones de derechos de autor.
patentes. licencias. marcas de fábrica o comerciales y
los demás derechos de propiedad intelectual o industrial.

2.0 La cesión. o concesión de fondos de comercio.
de exclusivas de compra o venta. o del derecho a ejercer
una actividad profesional.

3.0 Los servicios prestados en virtud de los contratos
de publicidad. obra o creación publicitaria. difusión o
tarifa publicitaria. y de patrocinio publicitario.

4.0 Los servicios profesionales de asesoramiento.
auditoría. ingeniería. gabinete de estudios. abogacía. con
sultores. expertos contables o fiscales y otros análogos.
excepto los comprendidos en el número 1 de este
artículo.

5.0 El tratamiento de datos por procedimientos
informáticos y el suministro de informaciones. incluidos
los procedimientos y experienCias de carácter comercial.

6.° Los servicios de traducción. corrección o com
posición de textos. así como los prestados por intér
pretes.

7.° Las operaciones de seguro. reaseguro, capita
lización y financieras descritas en el artículo 11. número
1. apartados 16.0 y 18.0 de este Reglamento.

8.0 La gestión de empresas por medio de ordenador.
9.0 Las cesiones de personal.
10.0 Los arrendamientos de bienes muebles corpo

rales que no sean medios de transporte.
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11.0 Las obligaciones de no ejercer total o parcial
mente cualquiera de los servicios mencionados en este
número 5.

12.0 Los de mediación y gestión en las operaciones
definidas en las letras anteriores de este número 5. cuan
do el intermediario o gestor actúen en nombre y por
cuenta ajena.

Lo dispuesto en este número no se aplicará cuando
el destinatario esté domiciliado en un Estado miembro
de la Comunidad Económica Europea y no sea empr&
sario o profesional o bien los servicios prestados no estén
relacionados con el ejercicio de la actividad empresarial
o profesional del mismo.

La carga de la prueba de la condición del destinatario
incumbe al sujeto pasivo que preste el servicio.

Capitulo IV

Devengo del impuesto

Artlculo 40. Devengo del impuesto en las entregas de
bienes yen las prestaciones de servicios.
1. Se devengará el impuesto:
1.0 En las entregas de bienes. cuando 10$ mismos

se pongan en poder y posesión del adquirente o bien
cuando se efectúen conforme' a la legislación que les
sea aplicable.

Tratándose de entregas de bienes que consistan en
la transmisión del poder de disposición sobre bienes cor
porales. si los bienes Se ponen en posesión del adqu~
rente antes de que se produzcan los efectos traslativos
de la entrega. el impuesto se devengará en el mO""""to
en que tengan lugar dichos efectos.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores.
en las entregas de bienes efectuadas en virtud de con
tratos de ventas.a. plazos con pacto de reserva de dom~
nio o de arrendamiento de bienes con cláusula de trans
ferencia de la propiedad vinculante pa<a ambas partes.
se devengará el impuesto cuando los bienes que cons
tituyan su objeto se pongan en posesión del adquirente
o. si dichos bienes estuviesen en posesión del mismo
con anterioridad. cuando se formalice la cláusula vin
culante de transferencia de propiedad.

. 2.0 En las prestaciones de servicios. cuando se pres-
ten. ejecuten o efectúen las operaciones gravadas.

No obstante. cuando se trate de ejecuciones de obra
en aportación de materiales. en el momento en que los
bienes a que se refieran se pongan en posesióndel dueño
de la obra.

3.0 En las transmisiones de bienes entre el com~
tente y comisionista efectuadas en virtud de contratos
de comisión de venta. cuando el último actúe en nombre
propio. en el momento en que el comisionista efectúe
la entrega de los respectivos bienes.

4.0 En las transmisiones de bienes entre comisio
nista y comitente efectuadas en virtud de contratos de
comisión de compra. cuando el primero actúe en nombre
propio. en el momento en que al comisionista le sean
entre~ados los bienes a que se refieran.

5. En los arrendamientos de bienes. en los sumi-
nistros de energía eléctrica. gas y otros análogos. en
la prestación de servicios telefónicos. en las cesiones
de derechos de autor en virtud de un contrato editorial
sobre ventas efectivamente realizadas y. en general. en
las operaciones de trac~.o sucesIvo. en el momento en
que resulte exigible la parte del precio que comprenda
cada percepción.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior
las entregas de bienes efectuadas como consecuencia
de contratos de arrendamiento-venta o asimilados a que
se refiere el artículo 7. número 2. apartado 8.0. de este

Reglamento. respecto de las cuales será de aplicación
lo dispuesto en el apartado 1.0. párrafo tercero. de este
número.

2. En las operaciones sujetas a gravamen que ori
ginen pagos anticipados anteriores a la realización del
hecho imponible el impuesto se devengará en el momen
to del cobro total o parcial del precio por los importes
efectivamente percibidos.

Artículo 41. Devengo en las importaciones.

l. En las importaciones de bienes se devenga el
impuesto y nace la obligación de contribuir en el momen
to en que los importadores soliciten de la Administración
Tributaria el despacho de importación de las mercancias.
previo cumpliíniento de las condiciones establecidas en
la legislación aplicable.

2. En la importación definitiva de los bienes que
se encuentren en los regímenes o situaciones a que se
refiera el artículo 34 de este Reglamen~o. el devengo
del impuesto se producirá en el momento en que se
solicite dicha importación cuando se cumplan. asimismo.
los requisitos exigidos por la legislación aplicable.

En &1 supuesto de incumplimiento de los requisitos
que condicionan .Ia concesión de cualquiera de los regí
menes indicados en el pámlfo anterior. en el momento
en que se produjese dicho incumplimiento o. en su caso.
en el tnQmento en que se autorizó la aplicación de los
citados regímenes.

3. En las operaciones definidas como importaciones
en el artículo 9. número 2. apartados 2.0. 3.·. 4.· y.5.ode
este Reglamento. el devengo se producirá en el momento
en que tengan lugar. respectivamente. las desafectacio
nes, los cambios de condiciones o las adquisiciones a
que se refieren dichos apartados. de acuerdo con lo esta
blecido en el número 3 del mismo artículo.

Capítulo V

El sujeto pasivo

Artlculo 42. Sujetos pasivos en las entregas de bienes
yen las prestaciones de servicios.
1. Son sujetos pasivos del impuesto:
l.· Las personas físicas o jurídicas que tengan la

condición de empresarios o profesionales y realicen las
entregas de bienes o presten los servicios sujetos al
impuesto.

2.° los empresarios o profesionales para quienes
se realicen las operaciones sujetas a gravamen. cuando
las mismas se efectúen por personas o entidades no
establecidas en las islas Canarias.

A. los efectos de lo dispuesto en este Reglamento.
se considerarán establecidos en un determinado terri
torio los sujetos pasivos que tengan en el mismo la sede
de su actividad económica. un establecimiento perma
nente o su domicilio fiscal. aunque no realicen las ope
raciones sujetas desde dicho establecimiento situado en
las islas Canarias.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos las
herencias yacentes. comunidades de bienes y demás
entidades que. careciendo de personalidad jurídica. cons
tituyen una unidad económica o un patrimonio separado
susceptible de imposición. cuando realicen operaciones
sujetas al impuesto.

Artículo 43. Repercusión del impuesto.

Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 42.
número 1. apartado 1.0 y número 2 de este Reglamento.
deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto
sobre aquel para quien se realice la operación gravada.
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quedando éste obligado a soportarlo siempre que la
repercusión se ajuste a lo dispuesto en este Reglamento.
cualesquiera que fueran las estipulaciones existentes
entre ellos.

En las entregas de bienes y prestaciones de servicios
al Estac'o y sus Organismos autónomos, a las Comu
nidades Autónomas, Corporaciones locales y las Enti
dades gestoras de la Seguridad Social se entenderá siem
pre que los sujetos pasivos del impuesto. al formular
sus propuestas económicas. aunque sean verbales. han
incluido dentro de las mismas el Impuesto General Indi
recto Canario que no obstante deberá ser repercutido
como partida independiente, cuando así proceda, en los
documentos que se presenten para el cobro, sin que
el importe global contratado experimente íncremento
como consecuencia de la consignación del tributo
repercutido.

Los correspondientes plíegos de condiciones parti
culares contendrán la prevención expresa de que a todos
los efectos se entenderá que las ofertas de los empre
sarios comprenden no s610 el precio de la contrata. sino
también el importe del impuesto.

Artículo 44. Requisitos formales de la repercusión.

1. La repercusión del impuesto deberá efectuarse
mediante factura o documento a·nálogo.

A estos efectos, la cuota repercutida deberá consig
narse separadamente de la base imponible, incluso en
el caso de precios fijados administrativamente. indicando
el tipo impositivo aplicado.

Se exceptúán de lo dispuesto en los párrafos ante
riores de este número las operaciones respecto de las
que, de conformidad con lo dispuesto en este Regla
mento, no sea obligatoria la expedición de facturas u
otros documentos.

2. Cuando la consignación del tributo repercutido
en la formil indicada perturbe sustancialmente el desarro
llo de las actividades empresariales o profesionales, la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno autó
nomo de Canarias podrá autorizar, previa solicitud de
las personas o sectores afectados. la repercusión del
tributo dentro del precio, haciendo constar la expresión
,dGIC incluido» y el tipo tributario aplicado.

No será necesaria esta autorización en las operacio
nes que determine reglamentariamente la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno autónomo de Cana
rias.

3. El repercutido tendrá derecho a exigir la expe
dición de factura ajustada a lo establecido en el número
1 de este artículo y a las normas que regulan el deber
de expedir y entregar factura que incumbe a los empre
sarios y profesionales. siempre que "acredite su condición
de empresario o profesional sujeto pasivo del impuesto
y las cuotas repercutibles sean deducibles.

4. Las controversias que puedan producirse con
referencia a la repercusión del impuesto, tanto respecto
a la procedencia como a la cuantía de la misma. se

• considerarán de naturaleza tributaria a efectos de las
correspondientes reclamaciones en la vía económico-ad
ministrativa.

Artículo 45. Requisitos temporales de la .repercusión.

1. La repercusión del impuesto deberá efectuarse
al tiempo de expedir y entregar la factura odocumento
análogo correspondiente. siempre que no hayan trans
currido cinco años desde la fecha del devengo.

2. No obstante. cuando los destinatarios de las ope
raciones sujetas al impuesto tengan la condición de
empresarios o profesionales. no podrá efectuarse la
repercusión del impuesto después de transcurrido un
año a partir de la fecha de devengo del impuesto o,

en su caso, de la realización del hecho que motive la
alteración de la cuota impositiva repercutida.

3. El destinatario ée 19 operación gravada por el
Impuesto General Indirecto Canario no estará obligado
a soportar la repercusión del mismo con anterioridad
al momento del devengo de dicho impuesto.

Articulo 46. Rectificación de las cuotas impositivas
repercutidas.

1. La rectificación de las cuotas impositivas reper
cutidas deBerá efectuarse en los casos de error de hecho
o de derecho en la fijación de las mismas. cuando varíen
las circunstancias determinantes de su cuantía o, final
mente. cuando queden sin efecto las operaciones gra~

vadas por el impuesto.
2. La rectificación se efectuará inmediatamente des

pués de advertirse el error o producirse las demás cir
cunstancias que se indican en el número 1 anterior. siem
pre que no hubiesen transcurrido cinco años a partir
del momento en que se devengó el impuesto corres
pondiente a la operación gravada o. en su caso, de la
fecha en que se hayan producido la circunstancias modi
ficativas de la contraprestación o determinantes de la
ineficacia de la operación gravada.

3. No obstante iD dispuesto en el número 2 anterior.
en los supuestos de error en la liquidación de las cuotas
repercutidas o cuando no se hubiese repercutido cuota
alguna, la rectificación que implique aumento de las mis
mas no podrá efectuarse después de transcurrido un
año de la expedición de la factura o documento equi
valente cuando los destinatarios sean empresarios o pro
fesionales sujetos pasivos del impuesto. o después de
la entrega de dichos documentos en los demás casos.

4. La rectificación de cuotas repercutidas a que se
refiere este artículo sólo podrá efectuarse con sujeción
a los requisitos formales que se determinen por la Admi
nistración Tributaria canaria.

Artículo 47. Sujetos pasivos y responsables del impues
to en las importaciones de bienes.

,. En las importaciones de bienes el sujeto pasivo
es la pérsona ffsica o jurídica. así como las entidades
a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria.
que realice dichas importaciones.

Se cOnsideran importadores:

1.° Los destinatarios de los bienes importados, sean
adquirentes. cesionarios o propietarios de los mismos,
o bien consignatarios que actúen en nombre propio en
la importación de los bienes.

2.° Los viajeros, para los bienes que conduzcan al
entrar en el territorio de las islas Canarias.

3.° Los propietarios de los bienes en los casos no
contemplados en los apartados precedentes.

2. Serán responsables del impuesto:

1.° Solidariamente:

a) Las asociaciones garantes en los casos determi
nados en los convenios internacionales.

b) Las empresas de transportes. cuando actúen en
nombre de terceros en virtud de convenios interna
cionales.

c) Los agentes de aduanas y las personas autori
zadas para presentar y tramitar declaraciones para el
despacho de mercancías, cuando intervengan en las
importaciones en nombre propio y por cuenta de sus
clientes.

2.o Responderán subsidiariamente las personas
mencionadas en el número 2. apartado 1.°, letra c) ante-
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rior, cuando actúen en nombre y por cuenta de sus
comitentes.

3. Las responsabilidades establecidas en el número
2 no alcanzarán a las deudas tributarias que se pongan
de manifiesto como consecuencia de actuaciones prac
ticadas fuera de los recintos habilitados para el reco
nocimiento de los bienes en las importaciones.

Capítulo VI

La base imponible

Articulo 48. Base imponible en las entregas de bienes
y en las prestaciones de servicios. Regla general.

1. La base imponible del impuesto está constituida
por el importe total de la contraprestación de las ope
raciones sujetas al mismo procedente del destinatario
o de terceras personas.

2. En particular se incluyen en el concepto de
contraprestación:

1.° Los gastos de comisiones. envases. embalajes.
portes y transporte. seguros. primas por prestaciones
anticipadas. intereses en los pagos aplazados y cualquier
otro crédito efectivo a favor de quien realice le entrega
o preste el servicio. derivado tanto de la prestación prin
cipal como de las accesorias a la misma.

2.° Los intereses devengados como consecuencia
del retraso en el pago del precio.

3.° Las subvenciones vinculadas directamente al
precio de las operaciones sujetas al impuesto.

Se considerarán vinculadas directamente al precio
de las operaciones gravadas las subvenciones estable
cidas en función del número de unidades entregadas
o del volumen de los servicios prestados. cuando se
determinen con anterioridad a la realización de la
operación.,

4.° Los tributos y gravámenes de cualquier clase
que recaigan sobre las mismas operaciones gravadas,
excepto el propio Impuesto General Indirecto Canario
y el Arbitrio sobre la producción y la importación.

5.° Las percepciones retenidas con arreglo a dere
cho por el obligado a efectuar la prestación en los casos
de resolución de las operaciones sujetas al impuesto.

3. No se incluirán en la base imponible:

1.0 Las cantidades percibidas por razón de indem
nizaciones que por su naturaleza y función no consti
tuyan contraprestación o compensación de las entregas
de bienes o prestaciones de servicios sujetas al impuesto,
distintas de las contempladas en el número anterior.

2.° Los descuentos y bonificaciones que se justi
fiquen por cualquier medio de prueba admisible en dere
cho y que se concedan previa o simultáneamente al
momento en que la operación se realice y en función
de ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando las minoraciones de precio constituyan
remuneraciones de otras operaciones.

3.° Las sumas pagadas en nombre y por cuenta
del cliente. en virtud de mandato expreso del mismo.
que figuren contabilizadas por quien entregue los bienes
o preste los servicios en las correspondientes cuentas
específicas. El sujeto pasivo vendrá obligado a justificar
la cuantía efectiva de tales gastos y no podrá '~roceder
a la deducción del impuesto que eventualmente los
hubiera gravado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando se pacte la repercusión al destinatario
en concepto de suplidos de una suma de dinero fija.
independiente de la efectivamente satisfecha en nombre
y por cuenta del cliente.

4.° En el caso de las entregas de bienes efectuadas
en cualquiera de las islas, cuando se trate de bienes
importados o fabricados en otra isla diferente del arch~
piélago canario. tampoco se incluirán en la base impo
nible los gastos en puertos o aeropuertos. seguros Y
fletes precisos para el traslado desde esta última isla
a la de entrega.

4. Cuando las cuotas del Impuesto General Indirecto
Canario que graven las operaciones sujetas al mismo
no se hubiesen repercutido expresamente en factura o
documento equivalente se entenderá que la contrapres
tación no incluyó dichas cuotas. •

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:

1.° Los casos en que la repercusión expresa del
impuesto no fuese obligatoria.

2.° Los supuestos a que se refiere el número 2.
apartado 5.°. de este artículo.

Artículo 49. Modificación de la base imponible.

1. La base imponible determinada con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 48 anterior. se reducirá en los
casos y cuantías siguientes:

1.° El importe de .los envases y embalajes suscep
tibles de reutilización que hayan sido objeto de devo
lución.

2.° Los descuentos y bonificaciones otorgados con
posterioridad al momento en que la operación se haya
realizado que puedan ser comprobados por medio de
la contabilidad.

2. Cuando por resolución firme. judicial o adminis
trativa, o con arreglo a derecho o a los usos de comercio
queden sin efecto total o parcialmente las operaciones
gravadas o se altere el precio después del momento
en que la operación se haya efectuado. la base imponible
se modificará en la cuantía correspondiente.

3. En los casos a que se refieren los números ante
riores de este artículo el sujeto pasivo está obligado a
expedir y enviar al destinatario de la operación una nueva
factura o documento en los que se rectifique o, en su
caso, se anule la cuota repercutida. en la forma que
se prevea reglamentariamente por el Gobierno autóno
mo de Canarias.

la disminución de la base imponible a que se refieren
los números 1 y 2 anteriores o, en su caso, el aumento
de las cuotas a deducir por el destinatario a la expedición
y envío del documento que rectifique las facturas ante
riormente emitidas, en el que se especifiquen el número
y fecha de las facturas rectificadas. Tratándose de des
cuentos o bonificaciones por volumen de operaciones
y en los demás casos que se autoricen por la Consejería
de Economía y Hacienda del Gobierno autónomo de
Canarias no será necesaria la especificación de las fac
turas rectificadas. bastando la simple determinación del
año a que se refieran.

4. En los casos en que el importe de la contrapres
tación no resultara conocido en el momento del devengo
del impuesto. el sujeto pasivo deberá fijarlo provisional
mente aplicando las reglas de la lógica. sin perjuicio
de su rectificación cuando"dicho importe fuera conocido.

Artículo 50. Base imponible. Reglas especiales.

1. En las operaciones cuya contraprestación no con
sista en dinero se considerará como base imponible la
que se hubiese acordado en condiciones normales de
mercado. entre partes que fuesen independientes.

No obstante. si la contraprestación consiste parcial
mente en dinero. se considerará base imponible el resul
tado de añadir al valor en el mercado de la parte no
dineraria de la contraprestación el importe de la parte



42346 Martes 15 diciembre 1992 BOE núm. 300

dineraria de la misma. siempre que dicho resultado fuere
notoriamente superior al determinado por aplicación de
lo dispuesto en el párrafo anterior.

2. Cuando en una misma operación y por precio
único se transmitan bienes o derechos €le diversa natu
raleza. la base imponible corrboSpondiente a cada uno
de ellos se determinará en proporción al valor de mer
cado de los bienes o derechos transmitidos.

3. Cuando existiendo vinculación entre las partes
que intervengan en las operaciones sujetas al impuesto
se convengan precios notoriamente inferiores a los nor
males en el mercado. incluso cuando se acuerde que
no exista contraprestación. la base imponible no podrá
ser inferior a la que resultaría de aplicar el criterio esta
blecido en el número 1 anterior.

La vinculación podrá probarse por cualquiera de los
medios admisibles en derecho.

A estos efectos se presumirá que existe vinculación:

a) En el caso de que una de las partes intervinientes
sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades.
cuando así se deduzca de las normas reguladoras de
dicho impuesto.

b) En las operaciones realizadas entre los sujetos
pasivos y las personas ligadas a ellos por relaciones de
carácter laboral o administrativo.

c) En las operaciones realizadas entre el sujeto pasi
vo y su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta
el segundo grado inclusive.

4. En las transmisiones de bienes del comitente al
comisionista en virtud de contratos de comisión de venta
en los que el comisionista actúe en nombre propio. la
base imponible estará constituida por la contraprestación
convenida por el comisionista menos el importe de la
comisión.

5. En las transmisiones de bienes del comisionista
al comitente. en virtud de contratos de comisión de com
pra en los que el comisionista haya actuado en nombre
propio. la base imponible estará constituida por la con
traprestación convenida por el comisionista más el
importe de la comisión.

6. En las prestaciones de servicios realizadas por
cuenta de tercero, cuando quien presta los servicios
actúe en nombre propio, la base imponible de la ope
ración realizada entre el comitente y el comisionista esta
rá constituida por la contraprestación del servicio con
certado por el comisionista menos el importe de la
comisión.

7.. En las adquisiciones de servicios realizadas por
cuenta de terceros. cuando quien adquiera los servicios
actúe en nombre propio. la base imponible de la ope
ración realizada entre el comisionista y el comitente esta
rá constituida por la contraprestación del servicio con
venido por el comisionista más el importe de la comisión.

8. En las operaciones cuya contraprestación se
hubiese fijado en moneda extranjera. la fijación del valor
de la contraprestación en moneda española se efectuará
aplicando el tipo de cambio vendedor fijado por el Banco
de España correspondiente al día del devengo del
impuesto o. en Su defecto. al inmediato anterior.

Artículo 51. Determinación de la base imponible.

1. Con carácter general la base imponible se deter
minará en régimen de estimación directa. sin más excep
ciones que las establecidas en este Reglamento y en
las normas reguladoras del régimen de estimación indi
recta de las bases imponibles.

2. En los supuestos de falta de presentación de las
declaraciones-liquidaciones se estará a lo que establezca
reglamentariamente el Gobierno de la Comunidad Autó-

noma Canaria en relación con la liquidación provisional
de oficio.

Artículo 52. La base imponible en las importaciones
de bienes. Regla general.

En las importaciones de bienes. la base imponible
resultará de adicionar al «valor de aduanan los conceptos
siguientes en cuanto que no estén comprendidos en el
mismo:

1.° Cualquier gravamen o tributo devengado con
ocasión de la importación. con excepción del propio
Impuesto General Indirecto Canario. el Arbitrio sobre .Ia
producción e importación y los derechos de la Tanfa
especial del Arbitrio insular a la entrada de mercancías.

2.° Los gastos accesorios y complementarios. tales
como comisiones. embalajes. portes. transportes y segu
ros que se produzcan desde la entrada en las islas Cana
rias hasta el primer lugar de destino en el interior de
dichos territorios.

En particular. se comprenden entre los mencionados
gastos los siguientes: .

a) Las tasas correspondientes a la explotación de
obras y servicios de puertos y aeropuertos.

b) Las tarifas por servicios generales y específicos
de puertos y aeropuertos.

e) Las tasas por servicios de reconocimiento de lós
bienes importados (sanitarios. veterinarios. comerciales.
etc.).

d) Las tasas legalmente exigibles relativas a la
obtención de los documentos necesarios para hacer los
despachos de importación.

e) Los intereses por pago diferido a cargo del
importador.

f) Los honorarios profesionales que intervengan en
las importaciones. como los agentes de aduanas. comI
sionistas y transitarias de aduanas.

g) Los transportes. sel/uro. descarga. manipulación,
pesaje. medida. almacenaje. custodia. estaclonaml~nto

y demás que se produzcan hasta la descarga en el pnmer
lugar de destino.

A estos efectos se considerará como primer lugar
de destino el que figure en el documentos de transporte
al amparo del cual los bienes son introducidos en las
islas Canarias y. en su defecto. el primer lugar en que
se efectúen las operaciones de desagregación o sepa
ración del cargamento en el interior de dichos territorios.
No obstante, cuando el lugar de destino estuviera empla
zado en cualquier isla y la entrada se efectuara por isla
diferente de la de destino. no se adicionarán al «valor
en aduana) los gastos pormenorizados en el párrafo ante
rior. cuando tuvieran como objeto permitir el traslado
de los bienes a la isla de destino.

Artícu lo 53. La base imponible en las importaciones
de bienes. Reglas especiales.

1. La base imponible en las importaciones a Con
sumo de bienes que previamente hubiesen estado colo
cados al amparo de los regímenes a que se refiere el
artículo 54 de este Reglamento se determinará de la
siguiente forma:

1.° Tratándose de bienes originarios de la península.
islas Baleares. Ceuta, Melilla o bien del extranjero. la
base imponible se calculará de conformidad con lo pre-
visto en el artículo anterior. ""

2.° Si los bienes fuesen originarios de las islas Cana
rias y hubiesen sido objeto de una entrega exenta del
impuesto. la base imponible será la suma de las con
traprestaciones de dicha entrega y de los servicios diree-
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tamente relacionados con la misma. determinadas de
acuerdo con las normas contenidas en los articulas 48.
49 Y 50 de este Reglamento.

3.° Cuando los bienes importados a consumo estu
viesen constituidos. en parte. por bienes comprendidos
en el apartado 1.oanterior y. en parte. por bienes com
prendidos en el apartado 2.oanterior. la base imponible
será la suma de la que corresponda a cada uno de ellos.
determinada de acuerdo con las normas de los citados
apartados 1.° o 2.° que resulten aplicables según su
origen.

4.° Si los bienes importados a consumo fuesen ori·
ginarios de las islas Canarias y no hubiesen sido objeto
de una entrega previa. la base imponible estará cons-'
tituida exclusivamente por la que corresponda a los bie
nes comprendidos en los apartados 1.° o 2.oanteriores
que; en su caso, se les hubiesen incorporado. determi
nada de acuerdo con las normas de dichos apartados

.que resulten aplicables según su origen.
5.° En la base imponible de las importaciones a con

sumo de los bienes a que se refieren los apartados pre
cedentes se integrarán asimismo. y siempre que no estén
incluidas en los conceptos anteriores. las contrapresta
ciones correspondientes a las prestaciones de servicios
directamente relacionadas con los bienes que se impor
ten. cuando dichas prestaciones hayan estádo exentas
del impuesto y hayan sido efectuadas mientras los mis
mos hubieran permanecido al amparo de los citados
regímenes aduaneros. Tales contraprestaciones se deter·
minarán de acuerdo con las normas de los articulas 48.
49 y 50 de este Reglamento.

6.° Cuando 'se hubiesen producido una o varias
entregas de los bienes importados. mientras los mismos
se encontrasen al amparo· de los regímenes aduaneros
indicados. la base imponible resultará de adicionar los
siguientes conceptos:

al La contraprestación de la entrega de los bienes
efectuada al importador. incrementada con la de los bie
nes incorporados a los anteriores por el propio impor
tador hasta el momento de la importación si estos últi
mos hubiesen sido adquiridos en virtud de operaciones
exentas, del impuesto. Si las contraprestaciones corres
pondí.entes a los bienes originarios del extranjero, penín
sula. ,slas Baleares. Ceuta o Melilla fuesen inferiores a
sus respectivos ((valores en aduanan se tomarán estos
valores para fa determinación de la base imponible.

bl La contraprestación de los servicios directamente
relacionados con los bienes de referencia y que se hubie
sen prestado desda su antrega al importador hasta el
momento de la importación.

Las contraprestaciones a que se refieren las 1etras
al y b) anteriores se determinarán de acuerdo con las
normas de los artículos 48. 49 y 50 del Reglamento.

c) Los derechos. gravámenes y gastos accesorios
y complementarios comprendidos en el artículo 52. apar
tados 1.° y 2.°. de este Reglamento.

2. En las importaciones a consumo a que se refiere
el artículo 9. número 2. apartado 5.°. de este Regla
mento. la base imponible se determinará aplicando las
normas que procedan del número 1 del presente artí
culo. de acuerdo con el origen de los bienes.

3. En las reimportaciones de bienes que no se pre
senten en el mismo estado en que salieron por haber
sido objeto en la penlnsula. islas Baleares. Ceuta. Melilla
o en el extranjero de una reparación. trabajo. transfor
mación o incorporación de otros bienes. la base impo
nible vendrá determinada por la suma de los siguientes
conceptos:

1.° La diferencia entre el valor en aduana del bien
que se reimporte y el valor en aduana del mismo bien

previamente exportado, referidos ambos valores a los
momentos en que se efectúen las correspondientes
operaciones.

2.° Los derechos. tributos y gastos accesorios y
complementarios comprendidos en el artículo 52. apar
tados 1.° y 2.°. de este Reglamento.

4. El momento a que habrá de referirse la deter
minación de la base imponible o de los componentes
de la misma será el del devengo del impuesto.

No obstante. en la importación de los productos com
pensadores secundarios resultantes de los procesos de
elaboración del sistema de suspensión del régimen de
perfeccionamiento activo la determinación de la base
imponible se referirá:

a) Cuando los productos principales obtenidos en
dichos procesos se exporten. al momento de la expor
tación de estos productos.

b) Cuando los productos principales se importen a
consumo. al del devengo a la importación de estos
productos.

5. Las cuotas satisfechas en las importaciones de
bienes a que se refiere el párrafo sexto del apartado
1.0. del número 1. del articulo 34 de este Reglamento.
no podrá minorarse de la cuota que resulte de la impor
tación a consumo de dichos bienes.

Capítulo VII

El tipo impositivo

Articulo 54. Tipo impositivo general.

1. El Impuesto General Indirecto Canario se exigirá
al tipo del 4 por 100. salvo lo dispuesto en los artículos
siguientes.

2. En las Leyes de Presupuestos de cada año podrán
modificarse los tipos del Impuesto General Indirecto
Canario. y a iniciativa. en su caso. de la Comunidad Autér
noma de Canarias. que oirá previamente a los Cabildos
Insulares. _

3. El tipo impositivo aplicable a cada operación será
el vigente en el momento del devengo.

Articulo 55. Tipo cero.

1. Se aplicará el tipo cero a las operaciones siguien
tes:

1.a Entregas de bienes por los armadores de buques
de pesca de los productos que procedan directamente
de sus capturas, cuando aquéllos no se hubiesen some
tido a ningún proceso de transformación. en los términos
establecidos en el artículo 30 de este Reglamento.

2.a Captación. producción y distribución de agua.
excepto el agua mineral y gaseosa.

3.a Entregas de medicamentos.
A estos efectos, tienen la consideración de medica

mentos los bienes, definidos como tales en el artículo
35. número 3. de este Reglamento.

4.a Entrega de periódicos, libros y revistas. así como
de los elementos complementarios que se entreguen
conjuntamente con aquéllos mediante precio unitario.

Tendrán la consideración de elementos complemen
tarios las cintas magnetofónicas. discos. videocasetes
y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares
cuyo coste de adquisición no supere el 50 por 100 del
precio unitario de venta al público.

5.a Entregas de productos grabados por medios
magnéti~osu ópticos de utilización educativa o cultural
relacionados en el artículo 35. número 4. de este
Reglamento.
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6.8 Entrega de viviendas de protección oficial de
promoción pública o de obras de equipamiento comu
nitario.

7.8 Transporte de viajeros y mercancías por vía marí
tima o aérea entre las islas del archipiélago canario.

2. El tipo impositivo cero será, asimismo, de apj¡
cación a las importaciones de los bienes comprendidos
en el número anterior.

Articulo 56. Tipo reducido,

Se aplicará el tipo del 2 por 100 a las operaciones
siguientes:

1, Entregas e importadones de los productos deri
vados de las industrias y actividades siguientes:

1," Extracción, preparación y aglomeración de com
bustibles sólidos y coquerlas,

2," Refino de petróleo,
3." Extracción y transformación de minerales radiac

tivos.
4." Producción, transporte y distribución de energia

eléctrica, gas, vapor yagua caliente.
5," Extracción y preparación de minerales metálicos.
6.- Producción y primera transformación de meta

les,
7." Extracción de minerales no metálicos ni ener-

géticos, así como el aprovechamiento de las turberas,
8," Industrias de productos minerales no metálicos,
9." Industrias qulmicas.
10." Fabricación de aceite de oliva.
11." Fabricación de aceites y grasas, vegetales y

animales excep'to aceite de oliva.
12," Sacnficio de ganado, preparción y conserva-

ción de carnes.
13," Industrias lácteas y de preparados lácteos
14." Fabricación de jugos y conservas vegetales.
15,." Fabricacion de conservas de pescado y otros

productos marinos,
16," Fabricación de productos de molinería,
17," Fabricación de pastas alimenticias y productos

amiláceos.
18." Elaboración de sopas preparadas. extractos y

condimentos.
19," Industrias del pan. bollería. pastería y galletas.
20," Industrias del azúcar,
21," Industrias del cacao. chocolate y productos de

confitería.
22," Elaboración de café. té y sucedáneos de café.
23," Industrias de productos para la alimentación

animal incluidas las de harinas de pescado.
24," Elaboración de productos dietéticos y de régi

men.
25." Industrias de las aguas minerales. aguas gaseo-

sas y otras bebidas no alcohólicas,
26," Industria textil.
27," Industria del cuero.
28," Industria de calzado y vestido y otras confec

ciones textiles.
29," Industrias de la madera. corcho y muebles de

madera,
30." Fabricación de pasta papelera.
31," Fabricación de papel y cartón.
32," Industrias de transformación del caucho y

materias plásticas,
- 2, La prestación de servicios de transportes terres
tres.

Articulo 57. Tipos incrementados.

1. El tipo impositivo incrementado del 12 por 100
se aplicará a las entregas. arrendamientos o importa
ciones de los bienes siguientes:

1.° Labores de tabaco rubio y cigarros puros con
precio superior alOa pesetas unidad,

2,° Los aguardientes compuestos, los licores, los
aperitivos sin vino base y las demás bebidas derivadas
de alcoholes naturales, conforme a las definiciones del
Eslatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes y regla
mentaciones complementarias y asimismo los extractos
y concentrados alcohólicos aptos para la elaboración
de bebidas derivadas, En los dos casos, se aplicará siem
pre que superen el precio de 200 pesetas por litro,

3,° Embarcaciones y buques de recreo o de depor
tes náuticos accionados a motor, cuya eslora máxima
esté comprendida entre cinco y nueve metros, ambos
inclusive.

4.° Los vehículos accionados a motor con potencia
inferior a 10 CV fiscales, excepto:

a) Los camiones. motocarros, furgonetas y demás
vehículos que. por su configuración objetiva. estén dedi
cados al transporte de mercancías.

b) Los autobuses. microbuses y demas vehículos
dedicados al transporte colectivo de viajeros, entendien
do por tales aquéllos cuya capacidad exceda de nueve
plazas incluida la del conductor.

c} Los vehículos mencionados en la .Ietra anterior
cuya capacidad sea igualo inferior a nueve plazas, siem
pre que su altura total sobre el suelo sea superior a
1,800 milímetros y no puedan ser calificados técnica
mente como vehículos tipo «jeep»).

d} . Los considerados como autotaxis o autoturismos
por la legislación vigente,

e} Los que objetivamente considerados, sean de
exclusiva aplicación industrial. comercial. agraria, clínica
o científica. cuyos modelos de serie hubiesen sido deb~
damente homologados por la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno autónomo Canario.

f) Los vehículos tipo «jeep» cuyos modelos de serie.
por estar considerados de aplicación industrial, comercial
o agrlcola hubiesen sido debidamente homologados
cuando su precio de venta al público sea inferior a
1,800.000 pesetas o superior a 2.500,000 pesetas.

g} Los vehículos adquiridos por minusválidos para
su uso ,exclusivo siempre que concurran los siguientes
requisitos:

a'} Que hayan transcurrido al menos cuatro años
desde la' adquisicíón de otro vehículo en análogas
condiciones.

No obstante" este re,quisito no se exigirá en supuestos
de siniestro total de los vehículos, certificado por la Com
pañía Aseguradora,

b') Que no sean objeto de una transmisión posterior .
por actos ínter vivos durante el plazo de cuatro años
siguientes a la fecha de su adquisición,

El incumplimiento de este requisito determinará la
obligación a cargo del beneficiario. de ingresar a la
Hacienda Pública la diferencia entre la cuota que hubiese
debido soportar por aplicación del típo incrementado
y la efectivamente soportada al efectuar la adquisición
del vehlculo.

La aplicación del tipo impositivo general requerirá el
previo reconocimiento del derecho del adquirente en la
firma que determine la Comunidad Autónoma de Cana
rias.

h} Los servicios de alquiler de automóviles de turis
mo prestados por empresas dedicadas habitual y exclu
sivamente a la realización de dichas actividades en las
condiCiones y con los requisitos que se indican a
continuación:

Primero. Que no exista vinculación entre las partes
que intervengan en las referidas operaciones. en los tér-
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minos previstos en el número 3 del artículo 50 de este
Reglamento.

Segundo. Que no exceda de tres meses el tiempo
de alquiler de un mismo vehículo a una persona o enti
dad, durante cada período de doce meses consecutivos.

Tercero. Que, tratándose de alquiler de vehículos
de turismo sin conductor, los servicios se presten con
sujeción a lo dispuesto en las normas reguladoras de
dicha actividad y por personas o entidades que cuenten
con la preceptiva autorización administrativa.

Cuarto. Que los vehículos afectados a la actividad
de alquiler, no sean utilizados en la realización de otras
actividades empresariales que, en su caso, pudiera llevar
a cabo el sujeto pasivo.

A los efectos de lo dispuesto en este número no ten
drán la consideración de contratos de alquiler de auto
móviles de turismo los de arrendamiento-venta y asi
milados, ni los de árrendamiento con opción de compra.

i) Vehículos de 2 o 3 ruedas cuya cilindrada sea
igualo inferior a 500 cc.

5.0 Remolques para vehlculos de turismo.
6,0 Escopetas, incluso las de aire comprimido. y las

demás armas largas de fuego. cuya contraprestación por
unidad sea igualo superior a 45.000 pesetas. •

7.0 Cartucheria para escopetas de caza y, en gen&
ral, para las demás armas enumeradas en el apartado
f) anterior. cuando su contraprestación por unidad sea
igualo superior a 17 pesetas.

8.° Las joyas y alhajas elaboradas total o parcial
mente con oro. sin incorporación de platino. piedras pre
ciosas, ni perlas naturales. cuya contraprestación por uni
dad no exceda de 100.000 pesetas, las monedas con
memorativas de curso legal. damasquinados, alhajas y
objetos de plata, así como la bisutería fina que contenga
plata, la bisutería ordinaria y las perlas de imitación.

9.0 Relojes de bolsillo, pulseras, sobremesa, pie,
pared, etc.• cuya contraprestación por unidad sea igual
o superior a 20.000 pesetas.

10.0 Toda clase de artículos de vidrio, cristal. loza,
cerámica y porcelana que tengan finalidad artística o
de adorno cuya contraprestación por unidad sea igual
o superior a 10.000 pesetas. .

11.oAlfombras de nudo a mano en lana y las de piel.
12.0 Prendas de vestir o de adorno personal con

feccionadas con pieles corrientes.
13.0 Perfumes y extractos.

2. El tipo impositivo incrementado del 24 por 100
se aplicará a las entregas. arrendamientos o importa
ciones de los bienes siguientes:

1.0 Vehículos accionados a motor para circular por
carretera. excepto:

al Los expresamente excluidos de la aplicación del
tipo impositivo incrementado del 12 por 100 en las letras
a), bl. c), d). e). g) y hl. del apartado 4.0

, del número
anterior.

b) Los vehículos tipo «jeep" cuyos modelos de serie,
por estar considerados de aplicación industrial. comercial
o agrícola. hubiesen sido debidamente homologados por
la Consejería de Economía y Hacienda. cuando su precio
de venta al público no exceda de 2.500.000 pesetas.

c) Los vehículos con potencia inferior a 10 CV
fiscales.

2.C' Embarcaciones y buques de recreo O deportes
náuticos que tarigan ·náJ de nueve metros de eslora
máxima. excepto las embarcaciones olímpicas que. por
su configuración, solamente puedan 56f a~cionadas a
remo.

3.° Aviones. avionetas y demás aeronaves. provistas
de motor mecánico. excepto:

a) Las aeronaves que. por sus cara..cterísticas téc
nicas. sólo puedan destinarse a trabajos agrícolas o fores
tales o al traslado de enfermos o heridos.

b) Las aeronaves cuyo peso máximo al despegue
no exceda de ·1.550 kilogramos. según certificado expe
dido por 1aDirección General de Aviación Civil.

c) Las adquiridas por escuelas reconocidas oficial
mente por la Dirección General de Aviación Civil y des
tinadas exclusivamente a la educación y formación aero
náutica de pilotos o su reciclaje profesional.

d) Las adquiridas por el Estado. Comunidades Autó"
nomas. Corporaciones Locales o por empresas u orga:-
nismos públicos.

e) Las adquiridas por empresas de navegación aérea
incluso en virtud de contratos de arrendamiento finan-
ciero. .

f) Las adquiridas por empresas para ser cedidas en
arrendamiento financiero exclusivamente a empresas de
navegación aérea.

4.° Joyas, alhajas. piedras preciosas. perlas natu
rales o cultivadas. objetos elaborados total o parcialmen
te con oro o platino. así como la bisutería fina que con
tengan piedras preciosas. perlas naturales o los referidos
metales. aunque sea en forma de bañado o chapado.

No se incluyen en el párrafo anterior:

a) Los objetos que contengan oro o platino en forma
de baño chapado con on espesor inferior a 35 micras.

b) Los demasquinados.
c) Los objetos de exclusiva aplicación industrial. clí

nica o científica.
dl Los lingotes no preparados para su venta al públ~

ca. chapas. láminas. varillas. chatarra. bandas. polvo y
tubos que contengan oro o platino. siempre que todos
ellos se adquieran por fabricantes. artesanos o protésicos
para su transformación o por comerciantes mayoristas
de dichos metales para su venta exclusiva a fabricantes,
artesanos o protésicos.

e) Las partes de productos o articulas manufactu
rados incompletos que se transfieran entre fabricantes
para su transforamción o elaboración posterior.

f) Las joyas y alhajas elaboradas total o parcialmente
con oro. sin incorporación de platino. piedras preciosas
ni perlas naturales, cuya contraprestación por unidad
no exceda de 100.000 pesetas, así como las monedas
conmemorativas de curso legal.

A efectos de este impuesto se consideran piedras
preciosas. exclusivamente. el diamante. el rubí. el zafiro,
la esmeralda, el aguamarina, el ópalo y la turquesa.

5.0 Prendas de vestir o de adorne personal confec
cionadas con pieles de ornato de carácter suntuario.

Se consideran como de ornato de carácter suntuario
las pieles sin depilar de armiño. astrakanes. breistchwaz,
burundiky. castor, cibelina china. cibeta. chinchillas, chin
chillonas. garduñas. gato lince. ginetas, glotón, guepardo.
jaguar. león, leopardo nevado. lince. lobo, martas, martas
Canadá. martas Japón, muflón. nutria de mar. nutria kan
chaska, ocelote, osos panda.pantera, pekan, pissihiki.pla
tipus. tigre, turones. vicuña, visones. zorro azul. zorro
blanco. zorro cruzado, zorra plateado y zorro shodow.

No se incluyen en este apartAdo los bisos. carteras
y objetos similares ni las prendas confeccionadas exclu
sivamente con retales o desperdicios (cabezas. patas.
colas, recortes. etc.) o con pieles corrientes o de
imitación.

3. Asimismo. se aplicará el tipo del 24 por 100 a
la producción, distribución y cesión de derechos de las
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películas cinematográficas para ser exhibidas en salas
«X», así como la exhibición de las mismas.

Titulo 11

Deducciones y devoluciones

Capitulo I

Deducciones

Articulo 58. Naturaleza y ámbito de aplicación.

Los sujetos pasivos podrán deducir. de las cuotas
del Impuesto General Indirecto Canario devengadas
como consecuencia de las entregas de bienes y pres
taciones de servicios que realicen en las Islas Canarias,
las que devengadas en dicho territorio hayan soportado
en las adquisiciones o importaciones de bienes o en
los servicios que les hayan sido prestados. en la medida
en que dichos bienes o servicios se utilicen en la rea~
!ización de las operaciones sujetas y no exentas al
Impuesto o en las demás operaciones determinadas en
el artículo 60. número 4 de este Reglamento.

Articuio 59. Reauisitos subjetivos de la deducción.

. 1. Sólo. pódrán hacer uso del derecho a deducir los
sUjetos pasIvos que. teniendo la condición de empre
sanos o profesionales. hayan prestado la correspondien
te declarac!ón censal. a efectos de este impuesto. ante
la ConseJena de Economla y Hacienda del Gobierno autó
nomo de Canarias y en la forma que ésta determine.
comunicando a la Administración Tributaria el comienzo
de sus actividades. e iniciado efectivamente la realización
de las en~regas de bienes o prestaciones de servicios
que constituyan el objeto de su actividad.

No obstante. serán deducibles las cuotas que hubie
sen Sido soportadas con anterioridad. a partir del momen
to en que se hubiese prestando la referida declaración
o, en su defecto. la declaración-liquidación correspon
diente al periodo en que dichas cuotas hubiesen sido
soportadas. siempre 'lue no hubiese mediado requeri
miento de la Administración o actuación inspectora.

2: Las cuotas soportadas con anterioridad al
comienzo de las operaciones indicadas en el número
anterior sólo podrán deducirse con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 76 de este Reglamento.

3. El ejercicio del derecho a la deducción corres
pondiente a los sujetos pasivos a quienesresulten apli
cables los regimenes especiales regulados en el Titulo
111 de este Reglamento se realizará de acuerdo con las
normas establecidas en dicho Título para cada uno de
ellos.

Articulo 60. Cuotas tributarias deducibles.

1. Los sujetos pasivos a que se refiere el articulo
anterior podrándeducir las cuotas del Impuesto General
Indirecto Canano devengadas en las islas Canarias que
hayan soportado por repercusión directa en sus adqu~
slclones de bienes o en los servicios a ellos prestados.

Se entenderá soportadas por repercusión directa las
cuotas del Impuesto devengadas y repercutidas al sujeto
pasIvo por sus proveedores. aunque no hayan sido satis
fechas a la Hacienda Pública.
. Serán también deducibles las cuotas del mismo
Impuesto deve~gadas en dicho territorio y satisfechas
a la HaCienda Publica. por el sujeto pasivo en los supues
tos siguientes:

1.° En las importaciones de' bienes.
. 2.° En el supuesto a que se refiere el articulo 42

numero 1. apartado 2.° de este Reglamento.

2. En ningún caso procederá la deducción de las
cuotas que no se hayan devengado con arreglo a derecho
o en cuantía superior a la que legalmente corresponda.

Las cuotas repercutidas con anterioridad al devengo
del impuesto sólo podrán ser deducibles a partir del
momento en que dicho d3vengo se produzca.

3. Asimismo, los sujetos pasivos que hayan efec
tuado adquisiciones a comerciantes minoristas corres
pondientes a entregas exentas en virtud del apartado
27.°. del número 1 del artículo 11 de este Reglamento.
podrán deducir el Impuesto General Indirecto Canario
que se encuentre implícito en la contraprestación de
las referidas entregas. El importe de dicha carga impo
sitiva implícita se determinará aplicando un coeficente
sob~e la cuantía de la contraprestación de la operación
realizada. El valor del referido coeficiente se obtendrá
multiplicando 0.7 por el tipo de gravamen. expresado
en tanto por uno, que se aplicaría a las entregas de
bienes correspondientes en el supuesto de no estar
exentas.

Es decir. la fórmula aplicable sería la siguiente:

K O 7 x T . K I f" l'"00 ' en la que es e coe lelente a ap Icar

y T el tipo impositivo que corresponda.

. 4. Las cuotas soportadas y la carga impositiva implí
cita reseñada en el número anterior serán deducibles
en .Ia medida en gue. los bienes o servicios cuya adqui
sIción o Importación determinen el derecho a la deduc
ción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización
de las siguientes operaciones:

1.° Las efectuadas en las islas Canarias que se indi-
can a continuación: .

a) las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios sujetas y no exentas, al Impuesto General Indirecto
Canario.

b) Las prestaciones de servicios cuyo valor esté
incluido en la base imponible de las importaciones de
bienes. a tenor de lo establecido en este Reglamento.

c) Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios que gocen de exención en virtud de lo dispuesto
en los articulos 14 y 15 de este Reglamento. así como
las demás exportaciones definitivas de bienes y envíos
de bienes con carácter definitivo a la península. islas
Baleares. Cauta o Melilla que no se destinen a la rea
lización de las operaciones a que se refiere el apartado
2.° de este número 4..

d) La fe.lativas !' las Zonas y Depósitos Francos y
otros DepOSitas, aSI como a los regímenes aduaneros
especiales. que estén exentas del impuesto de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 16 y 17. números 1
y 2 de ambos.artículos de este Reglamento y Iso servicios
exentos de conformidad con lo establecido en el número
1 del articulo 34 de este Reglamento.

e) Las de seguro. reaseguro. capitalización y ser
vicios relativos a las mismas, así como las bancarias
o financieras. que resulten exentas en virtud de lo dis
puesto en el número 1. apartados 16.0 y 18.°. del articulo
11 del presente Reglamento. siempre que el destinatario
de tales prestaciones n.o esté establecido en la Comu
nidad Económica Europea o que las citadas operaciones
estén directamente relaCionadas con las exportaciones
de bienes a paises no pertenecientes a dicha Comunidad
y se efectúen a partir del momento en que los bienes
se expidan con destino a terceros países.

~. efectt?s de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
consl~erara que los e.mpresarios O profesionales desti
natanos de las operaciones mencionadas no están esta
blecidos en lB Comunidad Económica Europea. cuando
r.G esté situado en el territorio de dicha Comunidad ni
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su domicilio ni ningún establecimiento permanente de
los mismos.

las personas o entidades que no tengan la condición
de empresarios o profesionales, se considerarán no esta
blecidos err la Comunidad Económica Europea cuando
no estén situados en dichos territorios ningún lugar de
residencia principal o secundaria. ni el centro de sus
intereses económicos, ni presten cOn habitualidad en
los mismos territorios servicios en régimen de depen
dencia derivado de relaciones laborales o administra
tivas.

f) Los servicios prestados por agencias de viajes,
exentos del impuesto en virtud de lo establecido en el
artículo 113 de este Reglamento.

g) las entregas gratuitas de muestras u objetos
publicitarios de escaso valor y las prestaciones de ser
vicios de demostración a título gratuito, realizadas unas
y otras. para la promoción de actividades empresariales
o profesionales.

2.° Las realizadas en la península, islas Baleares,
Ceuta o Melilla, cualquier otro Estado miembro de la
CEE o bien en terceros países, que originarían el derecho
a deducción si se h.ubíeran eftlctuado en las islas
Canarias.

5. Los sujetos pasivos sólo podrán deducir el
impuesto satisfecho como consecuenci.a de las impor
taciones o el soportado en las adquIsIcIones de bIenes
o servicios que estén directamente relacionados con el
ejercicio de su actividad empresarial o profesional. Esta
condición deberá cumplirse también respecto de la carga
impositiva implícita que pretenda deducirse.

6. Se considerarán diretamente relacionados con el
ejercicio de la actividad empresarial o profesional los
bienes o servicios afectados excluslvamAnte a la rea
lización de dicha actividad.

No se considerarán exclusivamente afectados a una
actividad empresarial o profesional:

1.° Los bienes que se destinen a dicha actividad
y a otras de naturaleza no empresarial ni profesional
por períodos de tiempo alternativos.

2.° Los bienes o servicios que se utilicen simultá
neamente para actividades empresariales o profesiona
les y para necesidades privadas.

3.° Los bienes adquiridos por el sujeto pasivo que
no se integren en su patrimonio empresarial o pro
fesional.

No se considerarán integrados en el patrimonio
empresarial los bienes excluidos del mismo en las decla
raciones del Impuesto sobre el Patrimonio o en la con
tabilidad del sujeto pasivo.

4.° Los bienes destinados a la satisfacción de neee
sidades personales o particulares de los empresarios o
profesionales o de sus familiares o bien del personal
dependiente de los mismos, con excepción de los des
tinados al alojamiento gratuito, en los locales o Insta
laciones de la empresa, del personal encargado de la
vigilancia y seguridad de los mismos y a los servicios
económicos y socioculturales del personal al servicio de
la actividad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
respecto de los bienes que, para destinarse a los fines
que se indican. sean objeto de entrega o ce.sión de uso
sujeta y no exenta del Impuesto General Indirecto Cana
rio. aunque hubieren sido sametias. a procesos de trans
formación por el sujeto pasivo.

7. Se exceptúan de lo dispuesto en el ~úmero 5
anterior, apartados 1.°, 2°' Y 4.°, los bienes o servicios
que se utilicen para necesidades privadas de forma acce
soria y notoriamente irrelevante o mediante contra
prestación.

Se considerarán utilizados para necesidades privadas
de forma accesoria y notoriamente irrelevante los bienes
inmuebles adquiridos y utilizados fundamentalmente
para el desarrollo de una actividad empresarial o pro
fesional. que se destinen al uso propIo del sUjeto pasIvo.
o de las personas que convivan con él, en días u horas
inhábiles durante los cuales no continúe el ejercicio de
dicha actividad.

Articulo 61. Exclusiones y restricciones del derecho a
deducir.

1. No podrán ser objeto de deducción:

1.° Las cuotas soportadas como consecuencia de
la adquisición, importació.n, .arrendami~nto~ transforma
ción, reparación. mantenimiento o utJllzac~ón de auto
móviles de turismo y sus remolques. motOCicletas, aero
naves o embarcaciones deportivas o de recreo,. así como
los accesorios. piezas de recambio. combustibles. car
burantes y lubricantes con destino a dichos vehículos
y los demás servicios referentes a los mismos, Inclu~o
los de aparcamiento y utilización de autopistas de peaje;

Lo dispuesto en el párrafo anterior nO se aplicara
a los siguientes vehículos:

a) Los destinados exclusivamente al transporte de
mercancías.

b) Los destinados exclusivamente al transporte de
viajeros mediante contraprestación. con excepción de
las cuotas soportadas por la utilización de dichos vehí
culos, que no serán deducibles en ningún caso.

c) Los destinados exclUSivamente a la enseñanza
de conductores.

d) Los destinados por sus fabricantes exclusivamen
te a la realización de pruebas. ensayos. demostracIOnes
o promoción de ventas.

e) Los adquiridos por representantes o por agentes
comerciales independientes para destinarlos exclUSiva
mente a sus desplazamientos profesionales.

f) Los adquiridos para ser utilizados exclusivamente
en servicios de vigilancia.

2.° Las cuotas soportadas por los servicios de des
plazamiento o viajes del propio sujeto pasivo, de su per
sonal o de terceros. incluso los relaCionados con la acti
vidad empresarial o profesional.

3.° Las cuotas soportadas en las adquisiciones o
importaciones de alimentos o bebidas, o por servicios
de hostelería, restaurante o espectáculos. excepto cuan
do se destinen a ser utilizados o consumidos por los
asalariados o terceras personas mediante contrapres
tación.

4.° Las cuotas soportad.as como.consecu~ncia de
las adquisiciones. arrendamientos o Importaciones. de
joyas, alhajas y artículos similares, prendas de vestir o
de adorno personal confeccionadas con pieles. de carác
ter suntuario, tabaco manufacturado, los tapIces y los
objetos de arte y antigüedades definidos en el articulo
107 de este Reglamento.

5.° Las cuotas soportadas como consecuencia de
adquisiciones de bienes o servicios destinados a aten
ciones a clientes. asalariados o a terceras personas.

No tendrán esta consideración los descritos en el
número 2, apartado 2.°, de este artículo que, en un
momento posterior a su adquisición. se destinen a aten
ciones a clientes. asalariados o a terceras personas

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número ante
rior las adquisiciones o importaciones de los bienes
siguientes:

1.° Los que objetivamente considerados. sean .de
exclusiva aplicación industrial, comercial. agraria. clínica
o científica.
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2.° Los destinados exclusivamente a ser objeto de
entrega o cesión de uso, directamente o mediante trans
formación. por sujetos pasivos dedicados con habitua
Iidad y onerosidad a dichas operaciones.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará res
pecto de los bienes destinados a ser cedidos a los asa
lariados o a terceras personas en virtud de operaciones
sujetas al impuesto por sujetos pasivos dedicados con
habitualidad y onerosidad a la realización de las men
cionadas operaciones.

Articulo 62. Requisitos formales de la deducción.

1. Sólo podrán ejercitar el derecho a la deducción
los sujetos pasivos que, en el momento en que lo ejer
citen. estén en posesión del documento justificativo de
su derecho.

2. Se consideran documentos justificativos del dere
cho a la deducción:

1.° La factura original expedida por quien realice
la entrega o preste el servicio, directamente o por medío
de persona autorizada con arreglo a derecho. y ajustada
a ¡as normas aplicabies.

2.° El ejemplar duplicado de las facturas. en los
casos que proceda y la forma prevista en las normas
que lo regulen.

3.° El documento acreditativo del pago del impuesto
a la importación.

4.° El documento expedido en el supuesto previsto
en el articulo 442. número 1. apartado 2.° de este
Reglamento.

3. Los documentos e que se refiere el número ante
rior de este artículo únicamente justificarán el derecho
a la deducción cuando su expedidor haya hecho constar
en ellos todos los datos exigidos en la reglamentación
de las obligaciones formales y. en todo caso. la cuota
repercutida satisfecha en forma distinta y separada de
la base imponible. Salvo lo dispuesto en el número 5
posterior. deberán estar debidamente contabilizados en
los libros registros exigidos por las disposiciones vigen
tes. por el sujeto pasivo que ejercite la deducción.

4. Tratándose de bienes adquiridos en común por
varios sujetos pasivos. cada uno de los adquirentes podrá
efectuar la deducción de la parte proporcional corres
pondiente. siempre que en el original y en cada uno
de los ejemplares duplicados de la factura o documento
justificativo se consigne. en forma distinta y separada.
la porción de base imponible y cuota repercutida a cada
uno de los adquirentes en común.

5. No obstante. justificarán el derecho a la deduc
ción los documentos que se ajusten a los requisitos for
males establecidos por el Real Decreto 2.402/1985. de
28 de diciembre. aunque no hubiesen sido contabiliza

. dos. siempre que las cuotas impositivas soportadas. con-
signadas en ellos. hubiesen sido objeto de declaración-l~

quidación a efectos de este Impuesto por el sujeto pasivo
que ejercite el derecho a la deducción.

6. En ningún caso procederá la deducción cuando
los documentos justificativos del mencionado derecho
no se expidan a cargo del sujeto pasivo que ejercite
dicho derecho o no se consigne en los mismos la iden
tificación del destinatario.

7. Tampoco se admitirá el derecho a deducir en
cuantía superior a la cuota tributaria expresa y sepa
radamente consignada que haya sido repercutida o. en
su caso. satisfecha según el documento justificativo de
la deducción. salvo en el caso de la deducción que se
establece en el número 3 del articulo 60 de este
Reglamento.

Artículo 63. Nacimiento del derecho a deducir.

1. El derecho a la deduccción nace en el momento
en que se devengan las cuotas deducibles.

2. No obstante. en las importaciones de bienes y
en el supuesto previsto en el artículo 42, nt.mero 1,
apartado 2.° de este Reglamento. el derecho a la deducc
ción nacerá en el momento en el que el sUjeto pasIvo
efectúe el pago de las cuotas deducibles.

Articulo 64. Ejercicio del derecho a la deducción.

1. En las declaraciones-liquidaciones correspon~

dientes a cada uno de los períodos de liquidación los
sujetos pasivos podrán deducir globalmente el montante
total de las cuotas deducibles soportadas en dicho perio
do del importe total de las cuotas del Impuesto General
Indirecto Canario devengadas durante el mismo período
de liquidación en las islas Canarias como consecuencia
de las entregas de bienes o prestaciones de servicios
por ellos realizadas. .

2. Las deducciones deberán efectuarse en función
del destino previSible de los bienes y servicios adquiridos.
sin perjuicio de su rectificación posterior si aquéi fuese
alterado.

3. El derecho a la deduccción sólo podrá ejercitarse
en la declaración-liquidación relativa al período de liqui
dación en que su titular haya soportado las cuotas dedu
cibles o en las de los sucesivos. siampre que no hubiera
transcurrido .el plazo de un año. contado a partir del
nacimiento del mencioando derecho.

Lo dispuesto en el párrfo anterior se etnenderá sin
perjuicio de lo estbalecido en los números 5 y 6
siguientes.

4. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles
en el momento en que su titular reciba la correspondiente
factura o, en su caso, el documento justificativo del dere
cho a deducir.

En los casos a que se refiere el articulo 63. número
2. de este Reglamento. las cuotas deducibles se enten
derán soportadas en el momento -en que nazca el dere
cho a la deducción.

5. Cuando la cuantia de las deducciones proceden
tes supere el importe de las cuotas devengadas en el
mismo período de liquidación. el exceso podrá Ser dedu
cido por orden cronológico en las declaraci.ones-liqu~
daciones inmedjatamente posteriores en la cuantía máx...
ma posible en cada una de ellas y hasta un plazo de
cinco años. contados a partir de la fecha de terminación
del período en que se originó el derecho a la deducción.

No obstante. el sujeto pasivo podrá optar por la devo
lución del saldo existente a su favor cuando resulte pro
cedente en virtud de lo dispuesto en este Reglamento.
sin que en tal caso pueda efectuar su deducción en
declaraciones-liquidaciones posteriores. cualquiera que
sea el período de tiempo transcurrido. hasta que dicha
devolución se haga efectiva.

6. En los supuestos de errores o de modificación
de bases o cuotas impositivas soportadas la rectificación
en las deducciones deberá efectuarse en la forma y pla
zos que se establezcan por la Administración Tributaria
canaria, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
80. 81 y 82 de este Reglamento.

Articulo 65. Caducidad del derecho a la deducción.

1. El derecho a la deducción caduca cuando el titular
no lo hubiera ejercitado en los plazos y cuantías seña
lados en este Reglamento.

2. Salvo lo dispuesto en los números 5 y 6 del art~
culo anterior. el derecho a la deducción caducará en
todo caso en el plazo de un año a partir del nacimiento
del mencionado derecho.
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En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior,
el derecho a la deducción no podrá ejercitarse en las
declaraciones-liquidaciones posteriores a la correspon
diente al periodo en que hubiere caducado.

No obstante, si hubiera mediado requerimiento de
la Administración o actuación inspectora, serán dedu
cibles las cuotas que estuvieran debidamente contabi
lizadas en los libros-registro establecidos reglamentaria
mente para este impuesto.

Articulo 66. Régimen de deducciones en actividades
diferenciadas.

1. Los sujetos pasivos que realicen actividades
empresariales o profesionales diferenciadas deberán
aplicar con independiencia el régimen de deducciones
respecto de cada una de ellas.

No obstante, la opción por la aplicación de la regla
de prorrata especial surtirá efectos respecto de todas
las actividades realizadas por el sujeto pasivo, excepto
las incluidas en los regímenes especiales simplificado
y de la agricultura y ganadería y en las de comercio
minorista que estén exentas del impuesto.

Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones
de bienes o servicios para su utilización en común en
varios sectores de actividad diferenciados serán de apli
cación las normas de este Reglamento que regulan la
prorrata general para determinar el porcentaje de deduc
ción aplicable respecto de las adquisiciones de dichos
bienes, computando al efecto la totalidad de las ope
raciones empresariales o profesionales realizadas por el
sujeto pasivo. .

Para el cálculo del porcentaje a que se refiere el párra
fo anterior se considerará que no originan el derecho
a deducir las operaciones incluidas en el régimen espe
cial de la agricultura y ganadería.

2. A los efectos de lo dispuesto en este Reglamento,
se considerarán sectores diferenciados de la actividad
empresarial o profesional los siguientes:

a) Aquéllos en los que las actividades económicas
realizadas y los regímenes de deducción aplicables sean
distintos.

Se considerarán actividades económicas distintas
aquellas que tengan asignados grupos diferentes en la
Clasificación Nacional de Actividades Económicas. con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 2518/1974, de
9 de agosto, y demás disposiciones complementarias.

No se reputará a estos efectos distinta la actividad
accesoria a otra principal que contribuya a su realización
cuando el volumen de operaciones realizado el año pre
cedente en dicho sectór de actividad no excediera del
5 por 100 del de la principal.

Los regímenes de la deducción a que se refiere esta
letra a) se considerarán distintos si los porcentajes de
deducción que resultarían aplicables en cada uno de
los sectores económicos. determinados con arreglo a
lo dispuesto en el artIculo 69 de este Reglamento, difi
riesen entre sí en más de 50 puntos porcentuales.

b) Los sectores acogidos al régimen simplificado y
al régimen especial de la agricultura y ganadería, así
como las actividades de comercio al por menor que resul~

tan totalmente exentas en virtud de lo dispuesto en el
artículo 11, número 1, apartado 27.

c) Las operaciones de arrendamiento a que se refie
re la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988,
de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las
Entidades de Crédito.

3. La Consejería de Económía y Hacienda del
Gobierno autónomo de Canarias podrá autorizar la apli
cación de un régimen de deducción común al conjunto
de actividades empresariales o profesionales diferencia-

das realizadas por un mismo sujeto pasivo en los casos
y con los requisitos que determine.

Artículo 67. Regla de prorrata.

La regla de prorrata será de aplicación cuando el suje
to pasivo. en el ejercicio de su actividad empresarial
o profesional. efectúe conjuntamente entregas de bienes
y prestaciones de servicios que originen el derecho a
la deducción y otras operaciones de análoga naturaleza
que no habiliten para el ejercicio del citado derecho.

Articulo 68. Clases de prorrata y criterios de aplicación.'

1. La regla de prorrata tiene dos modalidades de
aplicación: la prorrata general y la prorrata especial. Salvo
lo dispuesto en los números posteriores de este artículo,
se aplicará la prorrata general.

2. Los sujetos pasivos podrán optar por aplicar la
regla de prorrata especial mediante escrito presentado
ante la Administración Tributaria canaria, en el plazo
que ésta determine.

3. La Administración Tributaria canaria podrá obli
gar al sujeto pasivo a aplicar la prorrata especial en los
siguientes supuestos:

1.° Cuando realice símultáneamente actividades
económicas distintas por razón de su objeto.

Se considerarán actividades distintas aquellas que
tengan asignaturas diferentes en la Clasificación Nacio
nal de Actividades Económicas.

2.° Cuando de la aplicación de la prorrata general
se deriven distorsiones importantes en orden a la apli
cación del impuesto.

Se entenderá que se derivan distorsiones importantes
de la aplicacion de la regla de prorrata general cuando
el montante global de las cuotas a deducir durante el
año anterior a aquel en que se adopte el acuerdo por
aplicación de dicha regla sea superior en un 20 por
100 al que resultaría de la regla de prorrata especial.

El acuerdo pertinente deberá notificarse al interesado
antes del dia 1 de diciembre del año precedente a aquel
en que deba surtir efectos.

Articulo 69. La prorrata general,

1. En los casos de aplicación de la regla de prorrata
general. la deducción se referirá sólo a la parte del
impuesto que, soportado en cada periodo de liquidación,
corresponda al porcentaje que el montante de las ope
raciones que originan derecho a la deducción represente
respecto del total de las realizadas por el sujeto pasivo
en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional.

2. El porcentaje de deducción a que se refiere el
número anterior se determinará mutiplicando por cien
el resultante de una fracción en la que figuren:

1.° En el numerador, el importe total. determinado
para el año que corresponda, de las entregas de bienes
y prestaciones de servicios que originen el derecho a
la deducción, realizadas por el sujeto pasivo en el ejer
cicio de su actividad empresarial o profesional o. en su
caso, en la actividad diferenciada que corresponda.

2.° En el denominador, el importe total. determinado
para el mismo periodo de tiempo, de las operaciones
realizadas por el sujeto pasivo en el ejercicio de su acti
vidad empresarial o profesional o. en su caso. en la acti~

vidad diferenciada que cOrresponda, incluidas aquellas
que no originen el derecho a deducir.

En las operaciones de cesión de divisas, billetes de
banco! m"nedas que sean medios legales de pago exen
tas del impuesto, el importe a computar en el deno
minador será el de la contraprestación de la reventa
de dichas monedas. incrementado. en su caso. en el
de las comisiones percibidas y minorado en el precio
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de adquisición de las mismas o, si éste no pudiera deter
minarse, en el precio de otras divisas, billet"s (; monedas
de la misma naturaleza adquiridas durante el mismo
período de tiempo.

La prorrata de deducción resultante se redondeará
en la unidad superior.

3. Para la determinación de dicho porcentaje no se
computarán en ninguno de los términos de la relación:

1.° Las operaciones realizadas desde establecimien
tos situados fuera de las islas Canarias, cuando los costes
relativos a dichas operaciones no sean soportados por
establecimientos situados en el territorio de aplicación
del impuesto.

2.° Las cuotas del Impuesto General Indirecto Cana·
rio que hayan gravado directamente las operaciones a
que se se refiere el número 2 anterior.

3.° El importe de las entregas de aquellos bienes
de inversión que los sujetos pasivos hayan utilizado en
su actividad empresarial o profesional.

4.° El importe de las operaciones inmobiliarias o
financieras que no constituyan actividad empresarial o
profesional típica del sujeto pasivo.

En todo caso se reputará actividad empresarial o pro
fesional típica del sujeto pasivo la de arrendamiento.

Tendrán la consideración de operaciones financieras
a estos efectos las descritas en el artículo 11, número
1, apartado 18, de este Reglamento.

5.° . Las importaciones y las adquisiciones de bienes
o servicios.

6.° Las cantidades satisfechas por los entes públi
cos o las entidades aseguradoras en conceppto de
indemnizaciones de daños originados por siniestros.

7.° Las subvenciones que con arreglo a lo estable
cido en el arti(;ulo 48, número 2, apartado 3.°. de este
Reglamento no integran la base imponiblé de este
imp46sto. .

4. A los efectos del cálculo de la prorrata, se enten
derá por importe total de operaciones la suma de las
contrapestraciones correspondientes a las mismas,
determinadas según lo establecido en los artículos 48
y 50 de este Reglamento, incluso respecto de las ope
raciones exentas y no sujetas al impuesto.

Tratándose de envíos de bienes con carácter def~
nitivo a la península, islas 8aleares, Ceuta o Melilla, o
bien de exportaciones definitivas no comprendidas en
el artículo 14 de este Reglamento, se tomará como
importe de le operación el valor en el interior de las
islas Canarias de los productos exportados, determinado
con arreglo a lo establecido en el articulo 50, número
1, de este Reglamento.

5. En las ejecuciones de obra y prestaciones de ser
vicios realizadas fuera de las islas Canarias se tomará
como importe de la operación el resultante de multiplicar
la total contraprestación por el coeficiente que resulte
de dividir la porción de coste soportada en las islas Cana-

orias por el coste total de la operación.
No obstante, en los supuestos a que se refiere el

párrafo anterior, el sujeto pasivo podrá tomar como
importe de la operación el valor en el interior de las
islas Canarias de los materiales enviados con carácter
definitivo al territorio peninsular español. islas 8aleares,
Ceuta, Melilla, otro Estado miembro de la CEE o un país
tercero, determinado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 50, número 1, de este Reglamento.

6. Para efectuar la imputación temporal serán de
aplicación respecto de la totalidad de operaciones inclui
das en los números anteriores las normas sobre el deven
go del impuesto establecidas en este Reglamento.

No obstante, las entregas de bienes con destino a
la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla, cualquier otro
Estado miembro de la CEE o bien a la exportación, exen-

tas del impuesto en virtud de lo establecido en el artículo
14 de este Reglamento, y los demás envíos o expor
taciones definitivos de los bienes se entenderán reali
zados, a estos efectos. en el momento en que sea admj..
tida por el organismo competente la correspondiente
solicitud de salida.

Artículo 70. Procedimiento de la prorrata general.

1. La prorrata de deducción provisionalmente apli
cable cada año natural será la determinada en base a
las operaciones del año precedente.

2. La prorrata provisionalmente aplicable durante
1993 será la que resultaria si el Impuesto General Indi
recto Canario hubiera estado vigente en 1992.

3. Salvo lo dispuesto en el artículo 77 de este Regla
mento, los sujetos pasivos que no puedan calcular dicha
prorrata por no haber iniciado sus operaciones sujetas
al impuesto durante el año anterior o que no puedan
aplicar la prorrata resultante de las operaciones del año
precedente por haberse alterado significativamente la
proporción que en el mismo se daba podrán practicar
la deducción aplicando un porcentaje provisional apro
bado por la Consejería de Economia y Hacienda del
Gobierno autónomo de Canarias.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, es
requisito imprescindible que el porcentaje provisional
aplicable propuesto por el sujeto pasivo sea aprobado
por la Consejería de Economia y Hacienda, que, en todo
caso, podrá fijar porcentaje distinto del propuesto.

4. En la última liquidación del impuesto correspon
diente a cada año natural, el sujeto pasivo calculará la
prorrata de deducción definitiva en función 'de las ope
raciones realidas en dicho período y practicará la con
siguiente regularización de las deducciones provisio
nales.

5. La prorrata de deducción, determinada con arre
glo a lo dispuesto en los números anteriores de este
artículo, se aplicará a la suma de las cuotas soportadas
por el sujeto pasivo durante el año natural correspon
diente, cualquiera que sea la fecha de la adquisición
de los bienes o servicios..

Lo dispuestoo en el párrafo anterior no será de apli
cación réspeeto de las cuotas no deducibles en virtud
de lo establecido en el articulo 60, números 2, 5 y 6,
y en el ahlculo 61 de este Reglamento.

Articulo 71. La prorrata especial.

1. El ejercicio del derecho á deducir en la prorrata
especial se ajustará a las siguientes reglas:

Primera. Las· cuotas impositivas soportadas en la
adquisición o importación de bienes o servicios utilizados
exclusivamente en la realización de operaciones que on
ginen el derecho a la deducción podrán deducirse
integramente.

Segunda. Las cuotas impositivas soportadas en la
adquisición o importación de bienes o servicios utilizados
exclusivamente en la realización de operaciones que no
originen el derecho a deducir no podrán ser objeto de
deducción.

Tercera. Las cuotas impositivas soportadas en la
adquisición o importación de bienes o servicios utilizados
sólo en parte, incluso durante periodos alternativos· de
tiempo. en la realización de operaciones que originen
el derecho a la deducción podrán ser deducidas en la
proporción resultante de aplicar al importe global de las
mismas el porcentaje a que se refiere el artículo 69,
números 2 y siguientes, de este Reglamento.

La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las
normas de procedimiento establecidas en el artículo 70
de este Reglamento.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 64.
número 2. de este Reglamento. se considerarán utili
zados sólo en parte en la realización de operaciones
que originen el derecho a deducir los oienes o derechos
que inicialmente se utilicen sólo en la realización de ope
raciones que originen tal derecho y. posteriormente. sean
utilizados. total o parcialmente. en la realización de ope
raciones de distinta naturaleza o viceversa.

Artículo 72. Deducciones por bienes de inversión y
regularización de las mismas.

1. Los sujetos pasivos podrán deducir las cuotas
impositivas soportadas en la adquisición o importación
de los bienes que. según lo establecido en el artículo
73 de este Reglamento. se califiquen como de inversión
con arreglo a las normas aplicables a los bienes de otra
naturaleza..

2. Sin embargo. las cuotas deducibles deberán regu
larizarse durante los cuatro años naturales siguientes
a aquel en que se inicie la utilización efectiva o entrada
en funcionamiento de dichos bienes cuando entre la
prorrata definitiva correspondiente a cada uno di> dichos
años y la que prevaleció en el año en que se .soportó
la repercusión exista una diferencia superior a diez pun
tos porcentuales.

Asimismo se aplicará la regularización a que se refiere
el párrafo anterior cuando los sujetos pasivos hubiesen
realizado. durante el año de adquisición de los bienes
de inversión, exclusivamente operaciones que originen
derecho a deducción o exclusivamente operaciones que
no originen tal derecho Y. posteriormente. durante cual
quiera de los cuatro años siguientes a aquel en que
se inicie la utilización efectiva o entrada en funciona
miento de dichos bienes. se modificase esta situación
en los términos previstos en el apartado anterior.

3. Tratándose de terrenos o edificaciones. la regu
larización se referirá a los nueve años siguientes a aquel
en que tuvo lugar el comienzo de su utilización.

4. El período de regularización de las cuotas impo
sitivas que hubieren sido repercutidas con posterioridad
al inicio de la utilización efectiva o entrada en funcio
namiento de los bienes de inversión comenzará a con
tarse a partir del año en que se produjo dicha reper
cusión.

5. los ingresos o. en su caso, deducciones com
plementarias resultantes de la regularización de duduo
ciones por bienes de inversión deberán efectuarse en
la declaración-liquidación correspondiente al último
periodo de liquidación del año natural a que se refieran.

Articulo 73. Concepto de bienes de inversión.

1. Salvo lo dispuesto en el artículo 137 de este
Reglamento. se considerarán a los efectos de -este
impuesto como de inversión los bienes corporales. mue
bles. semovientes o inmuebles que por su naturaleza
están normalmente destinados a ser utilizados por un
período de tiempo superior a un año como instrumentos
de trabajo o medios de explotación.

2. No tendrán. a estos efectos. la consideración de
bienes de inversión:

1.° El material de oficina y el utillaje cuyo costo
por unidad no exceda de 200.000 pesetas.

2.° Los accesorios y piezas de recambio adquiridos
para la reparación de los bienes de inversión utilizados
por el sujeto pasivo.

3.0 Las ejecuciones de obra para la reparación de
otros bienes de inversión.

4.0 Los envases Y embalajes. aunque sean suscep
tibles de reutilización.

5.0 Las ropas utilizadas para el trabajo por los suje
tos pasivos o el personal dependiente.

IContinuará.)

27726 CORRECCION de erratas y omisiones de la
Orden de 24 de noviembre de 1992 por la
que se aprueban los modelos 190 y 191 del
resumen anual de retenciones e ingresos a
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las·
Personas Físicas, asícomo los diseños físicos
y lógicos para la sustitución de las hojas inte
riores por soportes magnéticos directamente
legibles por ordenador.

Advertidas erratas y omisiones en el texto de la Orden
de 24 de noviembre de 1992. por la que se aprueban
los modelos 190y 191 del resumen anual de retenciones
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, así como los diseños físicos y lógicos
para la sustitución de las hojas interiores por soportes
magnéticos directamente legibles por ordenador. publi
cada en el "Boletín Oficial del Estado.. número 290. de
3 de diciembre de 1992. se efectúan a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 41035. primera columna. primer párrafo.
tercera línea del texto del preámbulo. donde dice: " ... so
bre las rentas dineradas sujetas...»), debe decir: u .•. sobre
las rentas dinerarias sujetas...»).

En la página 4 1035. primera columna. segundo párra
fO. cuarta línea del texto del preámbulo. donde dice:
" Título IV -"Gestión del Impuesto"-...... debe decIr:
" Titulo Vl-"Gestión del Impuesto"- ...". . .

En la página 4 1035. primera columna. tercer parrafo.
primera línea del texto del preámbulo. donde dice: " el
artículo 59.2 del citado Reglamento debe deCir: " el
articulo 59.Dos del citado Reglamento .

En la página 41035. prímera columna. quinto párra
fo. segunda línea del texto del preámbulo. donde dice:
«... anual que deban presentar...», debe deCIr: «.•. anual
que deben presentar......

En la página 41035. primera columna. sexto párrafo.
primera linea del texto del preámbulo. donde dice:
u ••• condiciones y deseños...)), debe decir: ({ ... condiciones
y diseños...n.

En la página 41035. segunda columna. apartado
Cuarto. número Uno. primer párrafo. segunda línea. don
de dice: " ... modelos 190 y 191. en impreso ser rea
lizará... debe decir: " ... modelos 190 y 191. en impreso
se realizará». .

En la página 41035. segunda columna. apartado
Cuarto. número Dos. primer párrafo. quinta línea. donde
dice: " ... modelo 110 ó 111. correspondientes al último...
debe decir: " ... modelo 110 ó 111. correspondiente al
último)).

En la página 41035. segunda columna. apartado
Quinto. número Uno. primer párrafo. segunda línea. don
de dice: K .• conteniendo Iso resúmenes anuales...», debe
decir: K .. conteniendo los resúmenes anuales... ~).

En la página 41035. segunda columna. apartado
Quinto. número Dos. segundo párrafo. sexta línea. donde
dice: " Delegación de la qeu dependan dichas debe
decir: " Delegación de la que dependan dichas ".

En la página 41035. segunda columna. apartado Sex
to, número Dos, primer párrafo, primera línea, donde
dice: u •.. un retendor u oQligadfo a ingresan), debe decir:
(c ••• un retenedor u obligado a ingresan).


